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Oración de las Cooperativas
de Ahorro y Crédito

SEÑOR!

Hazme un instrumento de tu paz
donde haya odio, siembre amor,
Donde haya injurias, el perdón

Donde haya desaliento, esperanza;
Y donde haya oscuridad, ilumine

Oh divino Maestro
Haz que yo

No busque ser consolado, sino consolar
Que no busque ser amado, sino amar,

Porque dando recibo;
Y muriendo por ti

Renazco a la vida eterna

SAN FRANCISCO DE ASÍS

HIMNO DE LA COOPERACIÓN

Coro

Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria Panamá,

donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social.

Estrofas

En nuestro Istmo Centroamericano

el dar sin interés ha crecido;

unidos todos como hermanos

la cooperación ha florecido.

El producto del esfuerzo

entre todos es compartido;

campesinos y profesionales,

a las gloriosas filas se han unido.

Coro

Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria Panamá,

donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social.

Estrofas

La cooperación del panameño va

más allá de una satisfacción,

es el producto del empeño para el

desarrollo de nuestra nación.

La cultura de servicio que se ofrece

es de calidad por mi patria y mi bandera,

nuestro pueblo se fortalece

y el país así prospera.

Coro

Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria Panamá,

donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social.

Letra Gildaura Rivera

Música Luis Espino
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Directivos al cierre
del período socioeconómico 2020-2021

JUNTA DE DIRECTORES

Presidenta Trinidad Domínguez V.
Vicepresidenta Judith Núñez
Secretaria   Emilys Jiménez
Tesorero Marcial Martínez

Vocal Joseph Hurdle
Suplente Aneth Martinez
Suplente Amílcar Gómez

JUNTA DE VIGILANCIA

Presidente Joseph McCollin
Vicepresidente Pablo González

Secretario Abdiel Hernández
Suplente Judith Vivero
Suplente María Alain

COMITÉ DE CUMPLIMIENTO

Presidente Ruby Ibarra Santana
Secretaria Judith Núñez

COMITÉ DE CRÉDITO

Presidenta Beatriz de Saa
Vicepresidente Vielka Atencio

Secretaria Svetlana Boutin
Suplente Hilda Guerrero
Suplente Rogelio Garrido

COMITÉ DE EDUCACIÓN

Presidente Lattiff Zorrilla
Vicepresidenta Darielys Gutiérrez

Secretaria Liliana Cañizales
Tesorera Trinidad Dominguez V.
Vocal Aneth T. Martínez Reyes

ADMINISTRACIÓN

Gerente Anabelli Zúñiga
Oficial de Caja y Recepción Emiliano Ortega

Oficial de Promocion Belkis Castillo
Oficial de Cumplimiento María Eleta

Oficial de Cobro Drina Díaz
Oficial de Crédito Isabel Caballero

Asistente Contable Jacqueline Ramírez

COMITÉ DE MOROSIDAD

Presidente Joseph Hurdle
Vicepresidente Vivian Gonzalez

Secretaria Diana Chanis
Suplente Markel Arcia
Suplente Ruth Stoute
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Mensaje de la Presidenta de la Junta de Directores
Período socioeconómico 2020-2021

 “EL ÉXITO” en la vida no se mide por lo que logras, sino por los obstáculos que SUPERAS.

Sean mis primeras palabras para dar gracias a Dios, por todas las bendiciones recibidas, 
por permitirme estar aquí con tan distinguida participación de forma virtual, de todos los 
asociados y amigos, invitados especiales de COOPACREOJ, R.L. y nuestro equipo de trabajo. 

 Ya no son cinco meses, como señala nuestro mensaje de la memoria vigésima séptima, 
correspondiente al periodo culminado del 2019-2020, ha pasado el año y meses de la llegada de 
la Pandemia Mundial, la cual no era esperada por nadie, muchos pensaron incrédulos que, a 
nosotros, no nos llegaría, venía de muy lejos y su llegada demoraría.

Pues, nos llegó, y nos golpeó a todos, a nuestras familias y amigos, nos dirigió a una era, 
desconocida totalmente para muchos, la Digitalización, la Virtualidad, el distanciamiento, una 
cuarentena jamás vivida, y un cubre boca sin fin de su uso, así nos encontramos, enfrentando 
cambios en nuestras vidas, tanto económicas, de salud, entre otras.

Como Junta de Directores, de COOPACREOJ, R.L., nos tocó enfrentar un reto que no 
cualquiera hubiese superado, si con humildad debo indicar, que fuimos tomado de bandera para 
demostrar el poder y una rigurosa mano dura, para quienes supuestamente, incumplimos con 
esas medidas de seguridad, establecida tanto por el Minsa y nuestra Institución, se juzgó a una 
Cooperativa, a sus directivos, se pedía nuestra salida, se hicieron acciones en nuestra contra, 
con el fin de desprestigiar la dirigencia.

Superado ello bajo la fortaleza Divina, continuamos con las puertas abiertas de la 
cooperativa, de forma virtualmente y excepcionalmente presencial para sus asociados, seguimos 
cumpliendo con las exigencias del IPACOOP, MINSA, además de ajustarnos y seguir trabajando, 
bajo la presión de una denuncia interpuesta en contra de la cooperativa, continuamos con 
muchos esfuerzos, siempre con la mentalidad positiva y responsabilidad de proteger nuestro 
patrimonio en cumplimiento de nuestro estatuto en su artículo 40.

 Se realizaron acciones como:
· Modificaciones del fondo de asistencia social (FODAS). 
· Se aprobó la extensión para el reclamo de dichos fondos, de sesenta a noventa días. 
· La aprobación del beneficio a los asociados afectados por el COVID-19, con un bono de 

cincuenta dólares.  
· La revisión y modificación del reglamento de crédito. 
· La apertura de nuevos créditos para los asociados, en un momento donde las entidades 

financieras no se atrevían a dar ese paso, por lo incierto de la situación económica en el 
país, fortalecimos y actualizamos el equipo informático de la cooperativa. 

· Con la compra de computadoras, impresoras, baterías, para lograr brindarles mejores 
atenciones y mantenernos con las exigencias, de esta llamada vida digital.

· Ampliación del contrato de APC, con el objetivo de establecer un mejor control del historial 
crediticio de nuestros asociados.
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· Innovamos con el uso de la herramienta Yappy.
· Implementación del uso del reloj biométrico para el personal de la cooperativa.
· Entre otros.

Debo indicar que muchas de las decisiones a tomar, no fueron fáciles,  y por ello pedimos 
su comprensión y disculpas a nuestros asociados, quienes pidieron atención en sus casos, donde 
hubo una pérdida de entrada económica a su hogar, nuestra responsabilidad, fue dura y difícil, 
examinar cada caso y tratar de dar solución, nos llevó a declinar algunas solicitudes, ya que no se 
podía, como cooperativa pequeña, aplicar lo que señalaba el IPACOOP, en cuanto al uso de 
reservas, toda vez que nos encontrábamos en momentos inciertos económicamente, razón por 
ello, que establecimos otras salidas, tal como aprobar la opción de usar la partida de aniversario y 
tuvieran la opción de 100 asociados, ganarse un bono de $50.00, cómo la apertura de nuestra 
cartera de préstamos, tal como mencione en líneas anteriores.

Con gran satisfacción, vuelvo a dar gracias a Dios, por darme la fortaleza de seguir 
adelante y cumplir con este reto, hoy reciben un informe de gestión, de dos periodos, muchos 
preguntaran, porque la demora, o porque hasta ahora, tan sencillo, esperamos a lograr realizar 
nuestra querida asamblea de forma presencial y compartir esa oportunidad de estar todos juntos 
y vivir lo acostumbrado, además realizar la Asamblea Virtual, lleva una logística distinta, y la 
afectación de la pandemia continuaba, escogimos fechas, lugar y empresa, pero los cambios 
fueron por los toques de queda y eso afectaba, acertar el mejor momento, no era fácil, pero aquí 
estamos y eso es lo importante, lo logramos, que nos faltó algunas tareas por cumplir, claro que sí, 
les tocara a la próxima directiva, tal como lo realizamos nosotros al momento de iniciada nuestra 
gestión, darle seguimiento a los compromisos y tareas, de eso se trata, seguir adelante con 
nuestra empresa cooperativista.

Es importante señalar, que nuestro Activo, tal como se ha indicado, tanto por nuestra 
Gerente, los Auditores Externos, como nuestro Contador,  nos mantenemos  con un monto al 
cierre de este periodo que culminó mayo 2021, con un total de $ 2,641,739.00, representando un 
crecimiento del 10%  con diferencia al año 2020, se cuenta con la Evaluación WOCCU-COFEP-
PANAMÁ, Calificación & Ranking de Cooperativas, quienes nos han indicado que alcanzamos 
una calificación Eficiente Global en Perlas, con “A” con un puntaje Máximo  de 180.0

No quiero cerrar sin agradecer a todos mis compañeros de la Junta de Directores, Junta de 
Vigilancia, Comité de Crédito, Comité de Educación, Comité de Cumplimiento, a la Gerencia, 
Asesores y colaboradores, por el gran esfuerzo y trabajo realizado juntos y que Dios, nos bendiga 
a todos para seguir adelante y nuestra cooperativa siga fortalecida. 

Gracias,

Trinidad Domínguez V.
Presidenta de la Junta de Directores
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COOPACREOJ, R.L.
XXVIII Asamblea Ordinaria

(Primera Convocatoria)

ACTOS PROTOCOLARES

• Bienvenida y verificación del quorum reglamentario.

• Invocación Religiosa.

• Minuto de silencio por la desaparición física de nuestros asociados (as), Jaime Javier 

Puello Bordon, Aura Esther Gómez Camarena, Trinidad Mireya Ramos Sánchez, 

Roberto Del Rosario Olaciregui, Wilfred Thomas Catón Caín, Eda Cecilia Gutiérrez 

G. De Jiménez, Jorge Enrique Carrera Carrillo, Fredy Santamaría.

• Himno de la Cooperación.

• Presentación de los invitados especiales.

• Presentación de los directivos y miembros de Comités.

• Mensaje de la presidenta de la Junta de directores.

• Reconocimiento a los Directivos salientes

. Reconocimiento a la Orden Vielka Barsallo, al asociado No 83, Ernesto Muñoz Camboa.

(Periodo socioeconómico 2020-2021) y el asociado No 510, Mario Ovalles A. (Periodo

 socioeconómico 2019-2020)
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Orden del Día
1.   Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día

2.   Presentación del Reglamento de Asamblea Virtual

3.   Presentación, consideración y aprobación del Acta de la XXVI Asamblea Ordinaria

4. Elección de nuevos Directivos

Junta de Directores

Un (1) principal por tres (3) años

Dos (2) principales por dos (2) años

Tres (3) suplentes por un (1) año

Junta de Vigilancia

Un (1) principal por tres (3) años

Un (1) principal por dos (2) años

Dos (2) suplentes por un (1) año

5. Presentación de Informes

5.1. Junta de Directores

5.1.1. Informe de Gerencia

5.1.2. Comité de Cumplimiento

5.1.3. Comité de Educación

5.1.4. Comité de Crédito

5.1.5. Comité de Morosidad

5.1.6. Estados Financieros Auditados al 31 de mayo de 2021

5.2. Junta de Vigilancia

6. Presentación, consideración y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para

     el período desde el 1 de junio de 2021 al 31 de mayo de 2022.

7. Presentación y aprobación de resoluciones

8. Proclamación y juramentación de nuevos Directivos

9.  Asuntos Varios

10.  Clausura
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Reglamento de Asamblea con Participación Presencial y Virtual

Capítulo I
Aspectos Generales

ARTÍCULO 1: El Reglamento Interno de la Asamblea Ordinaria para Asociados, establece los 
procedimientos que buscan dar un ordenamiento a la realización de las asambleas ordinarias, 
con participación presencial / virtual ateniendo la resolución 152/2020, del 6 de octubre 
2020, donde el IPACOOP aprueba la realización de reuniones capitulares y asambleas de 
cooperativas, entidades auxiliares y demás organizaciones cooperativas, a través de 
plataformas tecnológicas y de videoconferencia.

ARTICULO 2: El asociado es la persona inscrita en COOPACREOJ, R.L.; quién emite conceptos, 
participa en las discusiones, hace proposiciones y tiene derecho a votar en la toma de decisión, 
de manera virtual.

Capítulo II
Asambleas de participación virtual

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo de la asamblea presencial con participación virtual, se debe 
cumplir tomando en cuenta todas las medidas de bioseguridad, con las siguientes 
formalidades:

3.1 Para iniciar la Asamblea Ordinaria presencial con participación virtual, debe existir el 
quórum reglamentario de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Estatuto.

3.2  En el aforo estarán presente los directivos principales, de la Junta de directores y Junta de 
Vigilancia, conjuntamente con un representante del IPACOOP, para dar fe del desarrollo 
de la asamblea virtual, los auditores, el abogado, como también la gerente de 
COOPACREOJ, R.L., el contador, colaboradores asignados y la empresa que transmitirá 
a través de la plataforma digital, el desarrollo de la asamblea virtual.

3.3 Todo asociado que participar en la asamblea presencial con participación virtual deberá 
registrar su asistencia en el formato virtual ZOOM, a más tardar una (1) hora antes del 
desarrollo de la asamblea, para que pueda estar habilitado para participar. 

3.4 La asamblea presencial con participación virtual estará presidida por el presidente de la 
Junta de Directores, en ausencia de éste, por la vicepresidenta y en ausencia de éste, por 
quien designe la Junta de Directores, quien ejercerá las funciones respectivas.

Capitulo III
Reglas de Debate

ARTÍCULO 4: Discusión es cuando los asociados hablan sobre los temas en debate con sus 
puntos de vista, termina en acuerdo, desacuerdo o, en conclusión, la cual se regirá por las 
siguientes reglas:

4.1 Para que un asociado se dirija a la asamblea presencial con participación virtual, en el 
debate deberá solicitar la palabra al presidente o al director de debate, mediante la 
herramienta de la mano marcada en la plataforma para tal fin y esperar que se le otorgue la 
palabra. 

4.2 El asociado no podrá hacer alusión personal a otro asociado.

4.3 Cada asociado que hace uso de la palabra debe dar su nombre y número de asociado.

- 6 -



4.4 Los asociados podrán hablar hasta dos (2) veces para referirse a un mismo tema y cada 
intervención tiene un término de tres (3) minutos.

4.5 Ningún asociado tendrá derecho a hablar por segunda vez, hasta que todos los 
interesados hayan intervenido.

4.6 Se Alternarán los oradores de las diferentes opiniones en debate.

4.7 Se aceptarán modificaciones y reconsideraciones; pero el presidente o en su defecto, la 
persona que lo reemplace velará porque este derecho no se convierta en vicio. Las 
decisiones de la presidencia en lo referente a este punto serán apelables ante el pleno.

4.8  El presidente llamará al orden al asociado cuando:
a. Se exprese en forma descortés contra cualquier persona a quien la asamblea le 

haya extendido la cortesía de sala.
b. Profiera expresiones ofensivas contra la cooperativa o algunos de sus miembros u 

órganos y cuando irrespete al presidente de la asamblea o director de debate, algún 
miembro de la Junta de directores y demás órganos de la cooperativa, personal 
colaborador, asesores e invitados especiales.

c. Utilice lenguaje impropio o inadecuado.

4.9 La Junta de Directores podrá designar un director de debate y su respectivo suplente, 
quien colaborará con la presidencia y se acogerá a lo establecido en este reglamento.

Capitulo IV
Cuestión de Orden

ARTÍCULO 5: Cuestión de orden es la solicitud de que se le conceda la palabra por alusiones que 
impliquen asunto no referida a fondo de lo planteado en el curso de un debate parlamentario, la 
cual se regirá por el siguiente procedimiento:

5.1 Cualquier asociado puede solicitar la palabra para “cuestión de orden”, en los siguientes 
casos:

a. Cuando no se siga las reglas del debate establecidas en el presente reglamento.
b. Para solicitar la verificación del quórum
c. Cuando la técnica del debate no permita el común acuerdo entre aquellos 

asociados que se oponen al tema tratado.
d. Pedir receso.

5.2 Cuando el presidente o director de debate considere que se puede utilizar el recurso  
“Cuestión de Orden” con el objetivo de hacer uso de la palabra y violar así el orden del día 
establecido por la Junta de directores, debe impedir que el asociado continúe en el uso de 
la palabra.

5.3 El asociado que desee plantear una cuestión de orden se dirige al presidente o director de 
debate y sin esperar autorización expresa: “Quiero plantear una Cuestión de Orden”. 
El presidente o director de debate, interrumpirá las actividades, si se está haciendo uso de 
la palabra y deberá cederla inmediatamente, el presidente o director de debate le indicará 
que explique la cuestión de orden. Este lo hará en la forma más breve y concisa posible, 
sin formular argumentación.
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Capítulo V
Elección de Directivos

ARTÍCULO 6: La elección de los directivos de COOPACREOJ, R.L., se realizará de conformidad 
a lo siguiente: 

6.1 Se establece como requisitos mínimos que debe cumplir un asociado de COOPACREOJ, 
R.L., para ser candidatos a puestos directivos como miembros de la Junta de Directores y 
Vigilancia de la cooperativa, los siguientes puntos: 

a. Ser asociado activo en la cooperativa.
b. No tener morosidad en los compromisos adquiridos con la cooperativa.

6.2 La Junta de Directores asignará a la Junta de Vigilancia en la Asamblea Virtual las 
siguientes funciones:

a. Realizar la verificación de votos
b. La elaboración del acta con los resultados de la votación
c. La proclamación de los directivos que resulten electos

Capítulo VI
Sobre la Presentación y Discusión de los Informes Anuales por Participación Virtual 

ARTÍCULO 7: Para la presentación y discusión de informes anuales se empleará el siguiente 
procedimiento:

7.1 Las memorias se remitirán a los asociados con anticipación (8 días antes de la celebración 
de la Asamblea en forma virtual). Además, están incorporado los informes de las Juntas, 
Comités y datos relevantes a la gestión socioeconómica, así como información financiera, 
que serán presentados mediante la plataforma que se utilice.

7.2 Toda aclaración o consulta a los informes previamente enviados a los asociados de forma 
virtual, procederá de la siguiente manera: 

a. Los informes de la memoria serán presentados, en su totalidad, mediante la 
plataforma ZOOM.

b. Los asociados podrán solicitar aclaración o justificación de las informaciones 
presentadas, que serán respondidos por algún directivo que designe la 
presidenta de la cooperativa.

c. Todos los asociados podrán participar de la ampliación de los informes, quienes 
deberán decir su nombre completo y número de asociado. Cada asociado podrá 
participar hasta dos (2) veces sobre los informes, pero sus intervenciones 
deberán limitarse a tres (3) minutos en ambos casos.

7.3De no solicitar ampliación por parte de los asociados en la consideración de un informe, se 
deberá pasar al siguiente tema del orden del día.

Capitulo VII
Sobre la Presentación, Discusión y Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos 

con Participación Virtual
ARTÍCULO 8: Para la presentación, discusión y aprobación del presupuesto de ingresos y gastos 
se empleará el siguiente procedimiento:

8.1 El Tesorero y el contador en forma conjunta, presentarán el presupuesto de ingresos y 
gastos en forma global. 

8.2  Los asociados no podrán interrumpir la presentación, pero podrán tomar nota de los 
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aspectos que consideren significativo o relevantes.
8.3 En la discusión del presupuesto podrán participar todos los asociados que así los deseen, 

los cuales deberán decir su nombre completo y número de asociado. Cada asociado podrá 
participar hasta dos (2) veces sobre el presupuesto, pero sus intervenciones deberán 
limitarse a tres (3) minutos en ambos casos. 

8.4 Cuando la presidenta considere que la sala está lo suficientemente ilustrada, indicará al 
pleno de la Asamblea que se someterá a votación el presupuesto presentado y se 
anunciará el resultado de la misma.

Capitulo VIII
Sobre la Presentación, Discusión y Aprobación de Resoluciones con Participación 

Virtual
ARTÍCULO 9: Para la presentación, discusión y aprobación de las resoluciones se empleará el 
siguiente procedimiento:

9.1 La persona que designe la presidenta de la cooperativa, presentará la resolución.
9.2 Los asociados no podrán interrumpir la presentación; sin embargo, pueden tomar nota de 

los aspectos que consideren significativo o relevantes.
9.3 En la discusión de la resolución pueden participar todos los asociados que así los deseen, 

los cuales deberán decir su nombre completo y número de asociado. Cada asociado 
podrá participar hasta dos (2) veces sobre el presupuesto, pero sus intervenciones 
deberán limitarse a tres (3) minutos en ambos casos. 

9.4 Cuando la presidenta considere que la sala está lo suficientemente ilustrada, indicará al 
pleno de la Asamblea que se someterá a votación la resolución presentada y se anunciará 
el resultado de la misma.

Capitulo IX
Disposiciones Finales

ARTÍCULO 10: En la consideración de Asuntos Varios pueden participar todos los asociados que 
así los deseen, los cuales deberán decir su nombre completo y número de asociado. Cada 
asociado puede participar hasta dos (2) veces sobre el tema a tratar, pero sus intervenciones 
deberán limitarse a tres (3) minutos en ambos casos.
 
ARTICULO 11: Las modificaciones, interpretación y cumplimiento de este reglamento es facultad 
de la Junta de directores de COOPACREOJ, R.L.

ARTÍCULO 12: Este reglamento comenzará a regir desde su aprobación y mientras se mantenga 
la emergencia nacional establecida por las autoridades gubernamentales y la Junta de Vigilancia 
velará por el fiel cumplimiento del mismo.

Dado en la ciudad de Panamá a los 01 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno 
(2021).

Este reglamento Interno de Asamblea con participación presencial – virtual fue aprobado por la 
Junta de directores mediante Acta No 473, del 01 del mes de septiembre 2021, según acuerdo 
No 2

Trinidad Dominguez V. Emilys Jiménez
Presidenta      Secretaria
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Acta de la XXVI Asamblea Ordinaria
en su Segunda Convocatoria

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy sábado diez (10) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019), en la salón Gran Canal del Hotel Marriott Panamá, ubicado en el área bancaria 
de la Ciudad de Panamá, República de Panamá, se realiza la XXVI Asamblea Ordinaria, en su 
segunda convocatoria de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EMPLEADOS DEL 
ÓRGANO JUDICIAL, R.L. (COOPACREOJ, R.L.).

Seguidamente la señora Ruby del Carmen Ibarra Santana, presidenta de la Junta de directores 
solicita la verificación del quórum al señor Joseph Mc Collin, presidente de la Junta de Vigilancia, 
quien le informa que se encuentran presentes ciento cuatro (104) asociados y asociadas hábiles, 
razón por la cual existe el quórum reglamentario para iniciar la sesión.

La presidenta de la Junta de directores presenta a la Licenciada Aneth Tatiana Martínez Reyes, 
como Maestra de Ceremonias, e inicia con los actos protocolares.

La Maestra de Ceremonias da las palabras de bienvenida a los asistentes, y procede a dar lectura 
al Reglamento de Asamblea.

Acto seguido la Maestra de Ceremonias invita a los asistentes a la invocación religiosa por parte 
de la asociada VILMA BRYAN, sin embargo, la misma no se encontraba presente motivo por el 
cual el directivo JOSEPH HURDLE, realiza la invocación, seguido de un minuto de silencio 
solicitado en memoria de nuestra asociada REGINA MORENO.  Agradecida por tan motivador 
momento, la Maestra de Ceremonia solicita sigan de pie a fin de entonar las notas del Himno de la 
Cooperación, que se interpreta.

La Maestra de Ceremonias procede a presentar a los Directivos e integrantes de Comités 
presentes, a saber:
De la Junta de directores: presidenta, Ruby del Carmen Ibarra Santana; vicepresidente: 
Roummel Salerno; secretaria: Trinidad Domínguez; Tesorero: Joseph Hurdle; Vocal: Marcial 
Martínez.
De la Junta de Vigilancia: presidente: Joseph Mc Collin; vicepresidente: Omar Hamilton; 
secretario: Pablo González; Suplentes: José Francisco Vergara y Rogelio Garrido.
Del Comité de Cumplimiento: presidente: Roummel Salerno; secretaria: Trinidad Domínguez; 
Vocal: Abdiel Hernández.
Del Comité de Crédito: presidenta: Beatriz de Saa; vicepresidente: Vielka Atencio; secretaria: 
Emily Jiménez; Suplente: Svetlana Boutin.
Del Comité de Morosidad: presidente: Joseph Hurdle; vicepresidente: José Sánchez; secretaria: 
Keribeth Elliot, Suplentes: Marcial Martínez y Ruth Stoute.
Del Comité de Educación: presidenta: Aneth Tatiana Martínez Reyes; vicepresidenta: Darielys 
Gutiérrez; secretaria: Mariela Casamá; Vocal: Ruby del C. Ibarra Santana.

De la Administración: Gerencia:  Anabelli Zúñiga
Oficial de Caja y Recepción Juan Diego Lara
Oficial de Crédito y Cumplimiento Belkis Castillo
Oficial de Cumplimiento Yeneira Jaén
Oficial de Cobro Drina Diaz
Asistente contable Jacqueline Ramírez
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Acto seguido la Maestra de Ceremonia, llama a la presidenta de la Junta de directores a fin de que 
dirija su mensaje a los asistentes, como en efecto lo hizo, mismo que consta a folio 6 de la 
Memoria.  Manifestó también que daba Gracias a Dios por haberle permitido su presencia y que 
está contenta porque es reconocida como presidenta de la Cooperativa, es un orgullo ver cómo 
crece esta Cooperativa, encontrando en ella siempre la solución a algún problema y de 
superación profesional, que se le ha enfrentado.   Agradece a sus compañeros y compañeras de 
la Junta de directores su apoyo, en vista de que hemos crecido, haciendo eco de la necesidad de 
asociados para que se comprometan con la labor que realiza la empresa, manifestando la forma 
de trabajar, tratando de cumplir con la Ley Cooperativa.  

Se presenta formalmente a los invitados especiales: los integrantes del IPACOOP: Cielo 
Castellón y Cristopher Castro, al Licenciado Franklin Rivas, Contador y al Licenciado Darío 
Rodríguez, auditor externo.

Seguidamente se otorgan reconocimientos a los Directivos Salientes: Ruby Ibarra, Roummel 
Salerno, Omar Hamilton.

Se otorga la Orden Vielka Barsallo a la asociada 253 que con 23 años en la Cooperativa y de 
labores en el Órgano Judicial ha apoyado la labor de COOPACREOJ, RL. A la señora Mitza 
Toribio.

Luego de ello, la presidenta solicita a la Junta de Vigilancia señale la cantidad de asociados y 
asociadas hábiles presentes, quienes contestan que están presentes 190 asociados y asociadas

1. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día.

La presidenta solicita a la secretaria que de lectura al Orden del Día de la XXVI Asamblea 
Ordinaria, que aparece en la página 8 de la Memoria, misma que es leída.

La presidenta anuncia que está en discusión este Orden del Día.

El orden del día fue sometido a votación el cual fue aprobado por ciento noventa (190) votos a 
favor y cero (0) en contra.

2. Presentación, consideración y aprobación del Acta de la XXV Asamblea Ordinaria.

La presidenta solicita a los presentes leer silenciosamente, el Acta de la XXV Asamblea Ordinaria 
en su Segunda Convocatoria, que aparece de las páginas 10 a la 15, de la memoria de la XXV 
Asamblea Ordinaria de COOPACREOJ, R.L., página por página

Se deja constancia que a foja 10 de la Memoria en el segundo párrafo debe decir p.m. Y no a.m., 
como aparece.  En la página 13 se corrige en el párrafo 7, el número de asociada de 12060 a 
1260, por lo demás no hubo observaciones, se aprueba por unanimidad.

Seguidamente se le da la palabra a la Maestra de Ceremonias con la finalidad de que manifieste 
las instrucciones para recibir el coffee break.

3. Elección de nuevos Directivos.
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Acto seguido se pasa a presentar a los integrantes de la Comisión de Elecciones: Ligia Phillips, 
Svetlana Boutin, Lurmibeth Kuchler y Maristela Moreno, todas asociadas hábiles.

Se anuncia la apertura del período de postulaciones y se deja constancia que se postulan de la 
forma como se establece en el reglamento para la Junta de Directores:

Se deja constancia que anteriormente fue presentada la postulación de Emily Jiménez asociada 
1946.

Mery Robles de Ramírez asociada 88 postula a Karina Calvo asociada 1854, secundada por el 
asociado Lattiff Zorrilla 1735, la que es aceptada.

Julia de Santamaría asociada 1118 postula a Amílcar Gómez asociado 416, secundada por 
asociada María Yolanda Álvarez 1751, la que es aceptada.

Deysi Gálvez asociada 25 postula a Judith Núñez asociada 308, secundada por Magaly Ariza de 
Barrios asociada 1503, la que es aceptada.

Pablo González asociado 1656 postula a Liliana Cañizales asociada 2184, secundada por 
Marianela Jiménez asociada 2039, la que es aceptada.

Emily Jiménez asociada 1946 postula a Fulvia Gómez asociada 2087, secundada por Irasema 
Castillo asociada 1796, la que es aceptada.

Ayleen Castillo asociada 2043 postula a Omaira Araúz asociada 157, secundada por Omar 
Hamilton asociado 86, la que es aceptada.

Darielys Gutiérrez asociada 1782, postula a   asociada Aneth Tatiana Martínez asociada 1436, 
secundada por Mariela Casamá asociada 1572, la que es aceptada.

Se anuncia la apertura del período de postulaciones y se deja constancia que se postulan de la 
forma como se establece en el reglamento para la Junta de Vigilancia:

Rogelio Garrido asociado 2076, se auto postula, secundado por Omar Hamilton 86.

Mitza Toribio asociada 253, postula a Abdiel Hernández asociado 1900, secundada por la 
asociada Idania Ríos 1570, la que es aceptada.

Mary López asociada 2047 postula a María Ines Alain asociada 1887, secundada por Teófilo 
Guzmán asociado 1350, la que es aceptada.

Felicia Noval Mendoza asociada 129, Judith Viveros asociada 1146, secundada por Fulvia 
Gómez asociada 2087.

Se le otorga un espacio a cada postulado/postulada a fin de que se presente y manifieste sus 
propuestas.

Realizada las elecciones correspondientes, la misma produce los siguientes resultados:
Junta de directores
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Nombre Votos
Emily Jiménez asociada 1946 52 Votos   Principal por tres años
Karina Calvo asociada 1854 46 Votos   Principal por tres años
Judith Núñez asociada 308 40 Votos   1er. Suplente por un año
Aneth Martínez asociada 1436 32+1 Votos   2do. Suplente por un año  
Amílcar Gómez asociado 416 32 Votos 3er. Suplente por un año  

Junta de Vigilancia

Nombre Votos
 Abdiel Hernández asociado 1900 86 Votos Principal por tres años
 Maria Alain asociada 1887 58 Votos   1er. Suplente por un año
 Judith Viveros asociada 1146 52 Votos   2do. Suplente por un año

4. Presentación de Informes de Junta de directores.

En vista de que la Memoria fue remitida con anticipación, vía internet, se deja constancia que los 
presentes son conocedores del contenido de los informes de la (4.1.) de la Junta de directores, así 
como de las Comisiones que lo integran: (4.1.1) Gerencia, del (4.1.2.) Comité de Cumplimiento, 
(4.1.3.) Comité de Educación, (4.1.4.) Comité de Crédito, (4.1.5.) Comité de Morosidad, por lo que 
se abre un espacio a fin de que puedan realizar las preguntas que ha bien tengan, pero ningún 
asociado tiene cuestionamientos.

(4.1.6.) Estados Financieros Auditados al 31 de mayo de 2019.

La presentación de los Estados Financieros al 31 de mayo de 2019 estuvo a cargo del contador. 

(4.2) Informe de la Junta de Vigilancia.  Se da por leída, por lo que a su vez se abre un espacio a fin 
de que pueda ser cuestionada, pero no existen preguntas.

5. Presentación, consideración y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el 
período de 1 de junio de 2019 al 31 de mayo de 2020.

La presentación del presupuesto de Ingresos y Gastos para el período de junio de 2019 a mayo de 
2020 estuvo a cargo del contador. La presidenta lo somete a discusión, aprobándose con (232) 
votos a favor y (0) en contra.
La Asociada 1412 Luris Villarreal, cuestiona lo siguiente:
ü Que contempla el incremento en el salario, nuevo colaborador o aumento de salario
ü Porque algunos rubros se quedan por debajo de las proyecciones, si las ejecuciones 

presentadas son superiores a las estimaciones para nuevo periodo.
El contador notifica que el incremento de salario se debe a una nueva unidad, en apoyo a la parte 
operativa, por exigencia de la Ley 23 de Blanqueo de Capitales y el IPACOOP.
En cuanto al rubro de los intereses sobre préstamos la ejecución está por debajo de lo estimado 
debido a que lo que se dispuso para la colocación de nuevos créditos fue reducido, porque se 
consideró un poco riesgoso para la cooperativa; el rubro de los gastos se incrementó debido a las 
exigencias de las nuevas normas y por la promoción de nuevos pinos en las diferentes provincias

- 13 -



6. Presentación, discusión y aprobación de resolución

Resolución N°1/2019
Por la cual se distribuyen los excedentes del ejercicio socioeconómico que termina el 31 de mayo 
de 2019.

La presentación de la Resolución N.º 1/2019, estuvo a cargo de la secretaria. La presidenta lo 
somete a discusión, aprobándose con (231) votos a favor y (1) en contra.

6. Proclamación y juramentación de nuevos Directivos

7. Asuntos varios

La Licenciada Elizabeth De Puy, secretaria ejecutiva del SIACAP, explica los beneficios y los 
logros de la entidad.

Agotado el orden del día, se dio por clausurada la Asamblea a las 1:00 p.m.

Ruby Del C. Ibarra S. Trinidad Dominguez V.
      Presidenta            Secretaria
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Informe de la Junta de Directores

Este informe se presenta en base al contenido del artículo 40 del Estatuto de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., correspondiente al período 
socioeconómico comprendido del 1 de junio de 2020 al 31 de mayo de 2021.

Descripción de cargos

Presidenta Trinidad Domínguez Vásquez
Vicepresidenta     Judith Nuñez
Tesorero        Marcial Martínez
Secretaria       Emilys Jiménez
Vocal        Joseph Hurdle

Sesiones
Se realizaron reuniones mensuales algunas de las cuales fueron conjuntas, no sólo con la Junta 
de Vigilancia, sino con las diferentes Comités.  

Principales acuerdos y actividades  

(1) El plan de trabajo del período socioeconómico 2020-2021.
(2) El plan de capacitación para Colaboradores, Directivos y Comités de Apoyo.
(3) Se aprobó la contratación de una colaboradora área de Promoción.
(4) Se aprobó la renovación del contrato de la empresa BOOM CLEAN, para que realice la 

limpieza y nebulización dos veces mensual, en las oficinas de COOPACREJO, R.L.
(5) Se aprobó la compra de una impresora a la empresa Docusolution, con la finalidad de 

brindar más efectividad al trabajo y rendimiento para Coopacreoj R.L.

(6) Se aprobó hacer los cambios de los gastos de Notaría en cuanto al cobro por la 
autenticación (sello) de cada uno de los Pagare en la suma de B/.5.00, a partir de la fecha.

(7) Se promovieron las ferias de préstamos, ahorros, y otros productos, de forma virtual 
protegiendo a todos los asociados, así como la promoción de La Cooperativa en las redes 
sociales, continuando con el rubro que incluye publicidad a fin de que tenga presencia en 
todas las dependencias de nuestra Institución a lo largo de la República de Panamá.

(8) Se acuerdo establecer un horario flexible a los empleados de la cooperativa por la etapa de 
pandemia, en la semana del 4 al 15 de enero de 2021, hasta las 3:00 de la tarde.

(9) Se realizó apoyo y revisión de los informes presentados por el  Comité de Cumplimiento 
con las políticas que desarrolla la Ley contra el Blanqueo de Capitales, Financiamiento del 
Terrorismo y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, que se relaciona con los 
términos establecidos por la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y el Instituto Panameño 
Autónomo Cooperativista (IPACOOP), que incluye entre otras cosas: realizar 
declaraciones juradas, reportes de actualización de datos, reportes de transacciones, 
conocer la lista ONU, personal de enlace, actualización de formatos, entre otros, que nos 
ha llevado a modernizar nuestra plataforma informática, se aprobó aumentar el acceso con 
el uso de la herramienta que brinda la Autoridad Panameña de Crédito (APC Intelidat). 
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actualización del equipo informático.
El cumplimiento de esta normativa nos ha llevado a realizar diligencias de modernización 
con la Corporación Fondo de Estabilización y Garantía de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito de Panamá, R.L. (COFEP, R.L.), el Instituto Panameño Autónomo Cooperativista 
(IPACOOP) y otras cooperativas.  Esta nueva legislación produce también en los 
miembros de la Junta de directores la revisión permanente de sus movimientos 
económicos, que extralimita la privacidad que debe mantener COOPACREOJ, R.L., que 
incluye la actualización normativa.

(10) Se aprobó la compra de equipos de informática, (baterías, antivirus de   
      protección para todas las computadoras de uso de los colaboradores.

(11) Se acuerda la contratación del Auditor para el período socio economico2020- 
     2021, Lcdo. Ricardo Anaya, por la suma de B/. 1,200.00.

(12)  Se aprobó hacer el llamado a los presidentes de cada Comité a fin de que presenten sus 
informes sobre la cantidad de reuniones que han realizado o programado y saber cuál es la 
dinámica de trabajo que están implementando.

(13) Se aprobó la compra de 300 caretas, las cuales llevaran el logo de la campaña del mes de 
marzo sobre la no violencia a la mujer, durante el mes de marzo de 2021 se enviaron 
mensajes en honor al día de la No Violencia a la Mujer.

(14) Se activó la recuperación de cartera morosa a beneficio de los fondos de La Cooperativa.
(15) Se superó la expectativa planificada de nuevos pinos, así como de capacitación sobre 

temas cooperativos de nuestros asociados y asociadas.
(16) Se aprobó realizar la actividad de salud, densitometría ósea, para el día 10 de abril de 2021 

(Panamá), desde la 9 de la mañana a 3 de la tarde, la cual se realizó en el local de 
Calidonia, además se aprobó la entrega de bolsitas con alimentos a los asociados que 
asistieron a dicha actividad.

(17) Se aprobó la presentación de las solicitudes de préstamos digitales, para su debida 
verificación, y el procedimiento para la solicitud de préstamos vía digital.

(18) Se aprobó la propuesta para la feria de préstamos a partir del 15 de marzo al 15 de mayo de 
2021. También serán considerados los Asociados jubilados para préstamos (deben 
presentar codeudor y tener capacidad del 35% al 20%.         

(19)  Se aprobó el uso de YAPPY, por medio del Banco General, nueva herramienta que brinde 
comodidad al asociado al realizar sus pagos.

(20) Se participó en reunión capitular de Consejo Nacional de Cooperativas de Panamá 
(CONALCOOP) (virtual)y se rindió un informe.

(21) Se participó en Asamblea General de ODECOOP, R.L. (virtual) y se rindió un informe.
(22) Se participó en Asamblea General de FUCER, R.L. (Virtual) y se rindió un informe.
(23) Se participó en Asamblea General de la Corporación Fondo de Estabilización y Garantía 

de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá, R.L (COFEP, R.L.) y se rindió un informe.
(24) Se participó en Asamblea General de FEDPA, R.L. y se rindió un informe.
(25) Continuamos enriqueciendo nuestro fondo de contingencia con la adjudicación de parte 

de las ganancias obtenidas durante este período socioeconómico.
(26) Se realizan este momento las adecuaciones al Reglamento de crédito, a fin de dar 
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cumplimiento a la normativa actual.
(27) Se mantuvo el Reglamento de Ahorro de Navidad de COOPACREOJ, R.L. para el año 

2022, orientado a la modernización y cumplimiento de la legislación vigente.
(28) Se autorizó participación de colaboradores y directivos de la Junta de Directores, y otros 

Comités para que asistieran en diferentes capacitaciones, permitiendo su actualización 
permanente.

(29) Solicitamos a la Corporación Fondo de Estabilización y Garantía de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de Panamá, R.L. (COFEP, R.L.) califique el riesgo de la Cooperativa a 
través del Sistema PERLAS / Ranking del Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito (WOCCU), dando como resultado una evaluación de “A”.

(30) Agradecemos la cooperación de los solicitantes de los beneficios que otorga el FODAS, ya 
que han presentado de manera legal la documentación que avala su participación en la 
entrega de diversos subsidios escolares, universitarios, medicamentos, maternidad, 
paternidad, enfermedad, deceso, lentes oftalmológicos, entre otros.

(31) Respecto a la Orden Anual "Vielka Barsallo" que otorga COOPACREOJ, R.L., 
manifestamos que la Junta de Directores escogió al Defensor Público y asociado al 
licenciado Ernesto Muñoz Gamboa.

(32) Con relación a la denuncia interpuesta en contra de la cooperativa, presentamos 
resolución N° 167 del 12 de mayo de 2021, del MINSA, por la cual resuelve hacer un 
llamado de atención a COOPACREOJ, R.L., y ordena mantener las medidas de 
Bioseguridad establecidas por el Ministerio de Salud.  

                   
                                                                                                       
      Trinidad Domínguez Vásquez              Emily Jiménez
                   Presidenta      Secretaria
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Informe de Gerencia

“El único modo de hacer un gran trabajo es amar lo que haces”
Steve Jobs 

Quiero expresar mi gratitud a Dios, quien con su bendición llena siempre mi vida y la de todos 
Ustedes señores Asambleístas.
Es muy satisfactorio presentar el informe de la gestión realizada durante el periodo 
socioeconómico 2020-2021 de nuestra cooperativa, pues en medio de un entorno muy complejo 
por los efectos de la Pandemia en la economía y en la actividad financiera, logramos cumplir con 
nuestros asociados, aportando confianza y bienestar a nuestros asociados.
El año que pasó, el más difícil de la historia económica y social del mundo entero en más de un 
siglo, sirvió para afianzar la seguridad y la capacidad de reacción de la cooperativa como parte del 
soporte económico de nuestros asociados.
COOPACREOJ, R.L., logró trabajar cien por ciento de manera remota desde el mes de marzo sin 
afectar la operación, los planes de innovación o los objetivos trazados. Ello comprueba la 
capacidad de resiliencia de nuestra cooperativa y nos permitió volcarnos a ayudar a nuestros 
asociados.
Por otra parte, en línea con nuestro propósito de robustecer la economía de nuestro país, dimos 
un paso importante con la apertura de créditos a nuestros asociados, luego de mantener una 
recesión por cinco (5) meses. Decisión que nos ayudó a cerrar el periodo socioeconómico con 
una cartera de préstamos por el orden de      B/. 1, 648,701.14, administrando los recursos con 
transparencia y honestidad.
A continuación, les detallo el comportamiento de este periodo socioeconómico (2020-2021), 
según lo señalan los estados financieros, auditados por especialistas de la contabilidad.

ACTIVOS: 
Para el cierre social a mayo de 2021, estos totalizan B/ 2, 641,739.00 lo que represento un 
crecimiento de 10 % con respecto al año 2020 reflejado por el adecuado crecimiento de la cartera 
de préstamo independientemente que aún nos encontramos con los efectos de la pandemia.
PASIVOS:

Los compromisos que mantenemos al cierre de mayo de 2021 por B/ 1, 137,888.00 este 
representa un 43 % del total de los activos.  De estos compromisos más del 80% son 
compromisos con nuestros asociados en concepto de Ahorros y beneficios sociales que fueron 
creados para beneficio y apoyo de estos.

PATRIMONIO: 
El patrimonio total de los asociados por B/ 1, 503,851 representa un 57.2% del total de los activos 
de la cooperativa.  Queremos resaltar que del total del patrimonio el 83% de estos se centra en las 
aportaciones de los asociados (B/ 1, 260,044) y el restante 16% compuesto por las reservas de 
fortalezas que define la Ley 17 cooperativa y excedentes acumulados por B/ 43,814, que 
corresponde al periodo social 2021 por B/. 21,521 y el cierre 2020 por B/.22, 293.
  
INGRESOS Y GASTOS:
Los resultados por los esfuerzos que se dieron por el lapso de un año (junio de 2020 a mayo de 
2021) represento una ganancia neta de B/ 19,758 después de separar las reservas y 
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compromisos que se definen por Ley.  Es decir, un 11 % más favorable que el año anterior.
Esto lo reflejan los ingresos generados para este periodo social de B/ 266,222.  De estos se 
cubrieron los gastos administrativos por el orden de los B/ 184,828 que represento un 69 % de los 
ingresos generados.  En tanto los gastos financieros un 15 % de los ingresos, es decir B/ 41,876.  
El remante 16 % de los ingresos representaron los ingresos Brutos antes de las apropiaciones 
legales y especiales, es decir un total de B/ 39,518 lo que representa el esfuerzo y gestión durante 
un año de operaciones. 
Finalmente, dejar claro que independientemente de los problemas de la pandemia Covid-19, la 
administración mantiene activos todos los servicios de Ahorro y Créditos; el otorgar beneficios 
sociales e interacción con los asociados por todos los medios tecnológicos existentes en la 
cooperativa y a disposición de los mismos. (Internet, WhatsApp, Facebook, entre otras).   
Cumpliendo con todas las medidas de seguridad sanitarias dispuesta por el MINSA y el Órgano 
Judicial.
Agradezco todo el apoyo brindado durante este período al equipo de trabajo; sobre todo a cada 
uno de los miembros de las diferentes Juntas y Comités, cuyo trabajo constante nos ha permitido 
alcanzar los logros y éxitos institucionales y nos ayudará a cumplir los retos y proyecciones 
futuras en pro de nuestra membresía.

Anabelli C. Zúñiga V.
Gerente
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Informe del Comité de Cumplimiento

Es para las integrantes del actual Comité de Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Empleados del Órgano Judicial, R.L., un honor presentar oportunamente su informe anual 

correspondiente al periodo Socioeconómico junio 2020 a Mayo 2021.

Antes de iniciar, es importante destacar que oportunamente se elaboró un Manual de 

Cumplimiento, con la finalidad de regir los destinos y hoja de ruta de la Cooperativa respecto al 

cumplimiento de las normas contenidas en la Ley No. 23 de 27 de agosto de 2015, “Que adopta 

medidas para prevenir el blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y de la 

proliferación de armas de destrucción masiva y dicta otras disposiciones”, introduce un marco 

actualizado y acorde a los más altos estándares internacionales de prevención de blanqueo de 

capitales, financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva, lo 

que es indicativo del alto compromiso del Gobierno de la República de Panamá por combatir este 

flagelo internacional. Al igual que esta ley, se han promulgado una serie de normativas como 

leyes, decretos ejecutivos, reglamentos y resoluciones, que fortalecen el marco normativo y 

regulatorio de prevención y demuestran que la República de Panamá ha tomado a cabalidad la 

responsabilidad de conformidad con las normas internacionales emitidas sobre la materia, tal 

como emerge de la Comisión Nacional creada para tal caso.

Los cargos del Comité de Cumplimiento se mantuvieron distribuidos de igual forma que en el 

período anterior, producto de la falta de reuniones presenciales motivo de la Pandemia causada 

por el COVID-19, por el cual quedó integrado de la siguiente manera, basado en el Manual de 

Cumplimiento, previamente aprobado, a saber:

Presidenta RUBY DEL CARMEN IBARRA SANTANA

Secretaria MARIA ALEJANDRA ELETA PÉREZ

Vocal JUDITH MARIBEL NUÑEZ QUINTERO

1. Debemos dejar constancia que en virtud de la Pandemia COVID-19 se realizaron diez (10) 

reuniones virtuales, las que de manera fructífera, permitieron que se llegaran a acuerdos y a la 

revisión de las listas de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) y de la OFAC, consistente en la Oficina de Control de Activos 

Extranjeros (en inglés: Office of Foreign Assets Control) que es un organismo de control 

financiero dependiente del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, mismo 

que se ocupa de la aplicación de las sanciones internacionales estadounidenses en el ámbito 

financiero, sobre todo en el marco de la protección de la seguridad nacional y en el apoyo de la 

política exterior de los Estados Unidos de América y las remitidas por la Unidad de Análisis 

Consolidadas de Sanciones del Consejo de Seguridad 
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Financiero (UAF).

2. El Manual de Cumplimiento reconoce en el cargo de Secretaria de este Comité a la Oficial de 

Cumplimiento de COOPACREOJ, R.L., motivo por el cual estuvo al pendiente de la actualización 

de los formularios denominados “conozca a su cliente”, mismos que actualizan los datos de 

asociados, asociadas y ahorristas, ya que en su mayoría son Personas Expuestas Políticamente 

(PEP), integrantes del Órgano Judicial, motivo por el cual es necesario consensuar su 

participación y corroborar la información que existe en sus expedientes personales.  Destacamos 

también la actualización permanente del “formulario conozca a su empleado”, por parte de los 

colaboradores y colaboradoras que prestan servicios en la Cooperativa.

3. Durante las reuniones mensuales realizadas, la Oficial de Cumplimiento, explicó los informes 

confeccionados, mismos que fueran enviados a las integrantes de la Comisión a fin de que fueran 

estudiados con anterioridad a reunión debidamente programada.

4. Respecto a los reportes contenidos en las listas ONU y OFAC, así como cualquier información 

adicional de la UAF, los mismos fueron enviados a las integrantes de la Comisión de 

Cumplimiento, con la finalidad de que, dentro del marco de la confidencialidad, fueran estudiados, 

luego de corroborada la información, se detallaban en las actas las numeraciones, a fin de que 

quedara constancia de su estudio.

5. Las declaraciones juradas semestrales enviadas a la Unidad de Análisis Financiero (UAF), por 

parte de la representante legal de la Cooperativa, se realizó de forma normal, dirigida por la Oficial 

de Cumplimiento, y en las mismas se manifestó que no se reportaron transacciones en efectivo.

6. También es nuestro deber dejar constancia que se remitieron al Instituto Panameño Autónomo 

de Cooperativismo (IPACOOP), todos los informes y documentos necesarios, dentro de las 

medidas de bioseguridad impuestas por la urgencia nacional.

7. Con la finalidad de realizar una publicidad cónsona con el trabajo que llevamos a cabo, la 

Junta de directores, aprobó la publicación de un tríptico, que, elaborado por la Oficial de 

Cumplimiento, contiene toda la información necesaria para que nuestros asociados y asociadas, 

puedan mantenerse al día sobre el tema respecto a la Prevención de Blanqueo de Capitales, 

Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento para la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva.  Para hacerlo más llamativo, aprobaron también la confección de tazas alusivas a la 

celebración del día internacional para la prevención del blanqueo de capitales (29 de octubre), 

mismas que serán confeccionadas y distribuidas entre los integrantes de la Cooperativa.  
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Además, se incluirá esta información en las páginas de internet, y redes sociales de 

COOPACREOJ, R.L.

8. Se promovió la participación de las integrantes del Comité en capacitaciones diversas 

respecto al tema, mismos que fueron aprobados por la Junta de directores, así como de los 

colaboradores y colaboradoras de la Cooperativa con la finalidad de que se encontraran 

actualizados respecto a este importante tema.

9. En la actualidad las actas levantadas por el Comité de Cumplimiento se encuentran 

debidamente firmadas, y nuestra hoja de ruta para el siguiente período socioeconómico, definido.

Ruby del Carmen Ibarra Santana  Judith Maribel Núñez Quintero
       Presidenta   Vocal
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Informe del Comité de Educación

´´La Educación es un proceso mediante el cual al individuo se le suministra herramientas y 
conocimientos esenciales para ponerlo en práctica en la vida cotidiana´´

Con el fin de dar cumplimiento a la ley 17 del 1° de mayo de 1997 y a los estatutos, rendimos el 
presente informe de las actividades realizadas durante el período correspondiente a los años 
2020-2021.

Se realizó la primera reunión para distribución de cargos, para así iniciar nuestra labor educativa, 
el cual quedó conformado así:

Presidente Lattiff Vladimir Zorrilla Sievers
Vicepresidenta Darielys Gutierrez
Tesorera Trinidad Dominguez v.
Secretaría Liliana Cañizales T.
Vocal Aneth Tatiana Martinez R.

En este periodo socioeconómico el Comité de Educación, se propuso brindar orientaciones, 
capacitaciones y dar a conocer los principios cooperativos a los asociados, directivos y 
colaboradores, razón por la cual organizamos un plan de trabajo trimestral.

ACTIVIDADES REALIZADAS:
1. Distribución de caretas (cinta morada): Fueron distribuidas un total de 300, a los asociados 

que se apersonaron a las instalaciones y durante la feria de préstamos a nivel nacional.
2. Promoción de la Feria de préstamos (15 de marzo al 15 de mayo 2021): Se realizó 

promoción a través de redes sociales, la página web de la cooperativa y mediante afiches 
promocionales que fueron publicado en el estado de WhatsApp de los móviles de la 
cooperativa.

3. Cuida tu salud (Jornada de exámenes de osteoporosis). El día 10 de abril de 2021, se 
realizó la promoción cuida tu salud, donde hubo participación de 41 asociados. La jornada 
contó con la participación del “FOSEMO – Fundación de Osteoporosis y Enfermedades 
Metabólicas Óseas”.

4. Entrega de alimentos (apoyo por COVID-19-Chiriquí). Con la finalidad de brindar un apoyo 
a nuestros asociados que fueron afectado por el Covid-19, se realizó entrega de alimentos 
secos a 499 familias de la provincia de Chiriquí en Barú.

CAPACITACIÓN Y SEMINARIOS
ENTIDAD TEMA

CONALCOOP
2do. Encuentro
Nacional de Juntas
de Directores (Virtual)

COLAC

Gobernabilidad en tiempos de pandemia, trabajo en equipo, 
administración, liderazgo, ética, responsabilidades y 
cumplimiento de las funciones de Junta de Directores 
(participación la Junta de Directores)

Entrenamiento práctico de transformación digital (participación 
de la promotora de la Cooperativa).
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FEDPA

CONACOOP

Liderazgo transformacional para las Cooperativas, Internet 
segura, Metodología y herramientas para realizar asambleas 
virtuales y reuniones de toma de decisiones (Participación la 
Junta de Directores)

Taller vive la experiencia con el uso de las plataformas 
tecnológicas.

ANIVERSARIO DE LA COOPERATIVA
Como parte de los 28 años de aniversario de nuestra cooperativa, se realizó sorteo virtual, el cual 
consistió en 100 premios de B/. 50.00 (cincuenta balboas) para cada asociado ganador.

Finalmente, queremos concluir esta gestión señalando que estos 2 últimos años, la pandemia por 
la Covid-19 nos llevó a replantearnos toda nuestra dinámica de trabajo, porque su afectación a 
nivel global fue ineludible, tanto que no escapamos de esa realidad, que llegó incluso a nuestros 
cooperativistas, pero aun así seguimos brindando como Comité y Cooperativa nuestro servicio 
incondicional e impecable como profesionales. 

El Comité de Educación, se despide dejando legados que perduraran en el tiempo y dándoles así 
la tutela a nuevos asociados que puedan aportar excelentes ideas, para seguir trabajando en 
equipo en beneficio de cada uno de sus miembros. 

Desde que asumimos este reto, éramos conscientes de que no sería fácil, pero existía el 
compromiso y la responsabilidad adquirida, que es la carta de presentación de nuestro trabajo 
durante estos años.  Cerramos este ciclo agradeciendo a Dios esta oportunidad y reiterándoles a 
todos los socios un agradecimiento por ese voto de confianza en nuestro trabajo.

Muchas gracias.

Lcdo. Lattiff Zorrilla Lcda. Liliana Cañizalez T.
      Presidente Secretaria
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Informe del Comité de Crédito

Dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Crédito (Aprobado en reunión de Junta 

de Directores No. 402 de 26 de junio de 2018) en el artículo 33, el cual se refiere a lo siguiente “El 

comité de Crédito rendirá un informe a la Asamblea Ordinaria de la labor desarrollada durante el 

ejercicio socioeconómico correspondiente”, nos complace presentar a esta asamblea los 

resultados de la gestión del Comité de Crédito para el periodo que corresponde del 01 de junio de 

2020 al 31 de mayo de 2021.

Debido a la emergencia sanitaria por Covid-19, y por órdenes del IPACOOP, quedó suspendido 

todo acto de juramentación, por lo cual el comité de crédito quedó conformado por los miembros 

del periodo anterior, el cual se detalla a continuación:

Lcda. Beatriz Morales de Saa Presidente

Lcda. Vielka Atencio García Vicepresidente 

Lcda. Svetlana Boutin Secretaria

Lcda. Hilda Guerrero Primer Suplente

Lcdo. Rogelio Garrido Segundo Suplente

1. Se envía, nota con fecha 26 de agosto de 2020, dirigida a la Junta Directiva, con la finalidad 

de responder a las observaciones solicitadas referente a los informes mensuales.

2. Se responde notas enviadas por los asociados.

3. Se realizó reunión con la Junta Directiva, el sábado 24 de mayo del 2021, con la finalidad 

de analizar las modificaciones propuesta por este comité, al Reglamento de Crédito 

(Aprobado en reunión de Junta de directores No. 402 de 26 de junio de 2018).

4. Se aprueba el nuevo Reglamento de Crédito, el cual queda registrado en el acta No. 466, 

del 28 de mayo de 2021.

5. El día 2 de junio, se envió nota a la Junta Directiva, indicando algunas sugerencias que 

deben ser tomadas en consideración por COOPACREOJ, R.L. en referencia a la ley 81 – 

Protección de datos personales.

En este periodo se realizaron 45 reuniones de crédito y se aprobaron un total de quinientos 

veintiséis (526) solicitudes de préstamos, distribuidos entre los siguientes tipos de 

préstamos:

INFORMACIÓN GENERAL

DESEMBOLSO REALIZADOS
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TIPOS DE PRÉSTAMOS     CANTIDAD

Préstamos de Rápida Recuperación 215

Préstamos Ordinarios o Corrientes 119

Préstamos Automáticos   93

Feria   73

Préstamos Especiales   25

Tercero Especial por Feria     1

Total 526

De acuerdo con el reglamento para feria de préstamo del 15 de marzo al 15 de mayo 2021, se 
dio la apertura para préstamos a tercero, es decir solicitudes de personas que no son 
asociados, el máximo para este tipo de préstamo fue de B/.500.00.

CUADRO 1- POR MES Y TIPO DE PRÉSTAMO -2020-2021

Mes

may-21
abr-21
mar-21
feb-21
ene-21
dic-20
nov-20
oct-20
sep-20
ago-20
jul-20
jun-20
Total

Corrientes

$75,756.49
$100,109.71
$117,680.73

$78,036.96
$21,523.41
$50,504.58
$10,650.34

$101,621.78
$59,203.19
$48,198.53

$0.00
$0.00

$663,285.72
58.98%

Especial

$4,273.40
$23,485.95

$8,535.42
$11,807.43 

$1,186.70 

$9,556.38
$9,232.89
$4,313.54

$0.00
$0.00

$72,391.71
6.44%

Feria

$49,585.00
$44,079.41
$60,389.13

$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00

$154,053.54
13.70%

Tercero

$0.00
$0.00

$647.59
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00

$647.59
0.06%

Automática

$14,685.00
$10,886.72
$20,682.52
$16,941.10

$6,650.71
$1,300.00

$11,907.00
$27,055.27

$0.00
$14,636.22
$12,057.08

$4,339.98
$141,141.60

12.55%

Rápida 
Recuperación

$8,035.00
$9,986.00

$11,949.00
$14,693.00

$5,169.00
$4,000.00
$8,495.00
$2,500.00
$4,500.00
$8,805.00
$7,088.00
$7,879.00

$93,099.00
8.28%

Total 
Por mes
$152,334.89
$188,547.79
$219,884.39
$121,478.49

$33,343.12
$56,991.28
$31,052.34

$140,733.43
$72,936.08
$75,953.29
$19,145.08
$12,218.98

$1,124,619.16
100.00%

El monto desembolsado a los socios durante este periodo es por la suma de B/. 1, 

124,619.16.  De acuerdo con el reglamento de crédito, los préstamos automáticos y de 

rápida recuperación son aprobados por la Gerencia para resolver necesidades a corto 

plazo, el monto total desembolsado por estos tipos de préstamos es por la suma de B/. 

234,240.60, los mismos fueron ratificados y evaluados por este comité.  
En cuanto a los préstamos corrientes, especiales y de feria se aprobaron un total de 
B/.889,730.97, y sólo se dio un préstamo a tercero por la suma de B/.647.59.
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COMPARATIVO DE TIPO DE PRESTAMOS PERIODO SOCIECONÓMICO (2019-2020) vs 

(2020-2021)

A continuación, presentamos cuadro comparativo por tipo de préstamos, del periodo 

socioeconómico comprendido entre el 1 de junio de 2019 al 31 de mayo de 2020 vs el 

periodo del 1 de junio de 2020 al 31 de mayo de 2021. 

De igual manera que el periodo socioeconómico anterior, los préstamos corrientes y 

especiales continuaron suspendidos durante los meses de junio y julio del 2021 por el 

tema de la pandemia. Sin embargo, con la finalidad de continuar beneficiando a los 

asociados se levantó la suspensión para los préstamos automáticos y de rápida 

recuperación.

Podemos resaltar que la variación porcentual de los préstamos corrientes, especial, 

automático y los de rápida recuperación, tuvieron un aumento significativo comparado con 

el periodo anterior, por otro lado, 

Los préstamos de feria tuvieron una disminución del -17.40%, podemos atribuir esta disminución 
en este periodo socioeconómico 2020-2021, debido a que sólo se realizó una actividad de 
préstamo de feria. 

CUADRO – 2 COMPARATIVOS POR TIPO DE PRÉSTAMO
 PERIODO SOCIECONÓMICO (2019-2020) vs (2020-2021)

Periodo
Socieconómico

1-06-2019 al 31-05-2020
1-06-2020 al 31-05 2021

Corrientes

$381,806.37
$663,285.72

73.72%

Especial

$43,795.62
$72,391.71

65.29%

Feria

$186,499.29
$154,053.54

-17.40%

Automático

$128,337.65
$141,141.60

9.98%

Rápida 
Recuperación
$88,775.00
$93,099.00

4.87%

G R Á F I C A 2

C O M P A R A T I V O - P O R T I P O D E P R É S T A M O

A Ñ O 2 0 2 0 - 2 0 2 1

2 0 2 0        2 0 2 1

C O R R I E N T E S E S P E C I A L F E R I A A U T O M A T I C O R Á P I D A
R E C U P E R A C I Ó N

43795.62

381806.37

663285.72

72391.71

186499.29
128337.85154053.54

88775
141141.6

93099
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PROPÓSITOS DE LAS SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS Y COMPARATIVO CON EL 

PERIODO ANTERIOR
Dentro de los propósitos solicitados por los asociados para el periodo 2020-2021 se encuentran 
los siguientes: personales, educativo, vivienda, viaje, medico entre otros.

CUADRO 3- PRÓPOSITO POR TIPO DE PRÉSTAMOS
Periodo 1-6-2020 al 31-05-2021

ESPECIAL

$31,980.36
$20,631.79
$5,453.85
$9,613.39
$4,712.32

$0.00
$72,391.71

CORRIENTE

$286,566.75
$203,774.25
$84,665.08
$70,682.82
$11,894.45
$5,702.37

$663,285.72

FERIA

$58,759.15
$44,007.84
$34,315.78
$14,508.15
$2,462.62

$0.00
$154,053.54

PROPÓSITO
PRÉSTAMO

PERSONAL
CONSOLIDAR DEUDAS
VIVIENDA
GASTO EDUCATIVO
MEDICO
GASTO DE VEHICULO

TERCERO

$647.59
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00

$647.59

TOTAL

$377,953.85
$268,413.88
$124,434.71
$94,804.36
$19,069.39
$5,702.37

$890,378.56

Porcentaje

42.45%
30.15%
13.98%
10.65%
2.14%
0.64%

100.00%

A continuación, realizamos un comparativo entre el periodo 2019-2020 vs 2020-2021, el 

cual muestra claramente un aumento significativo en los distintos propósitos por los cuales 

nuestros asociados realizan sus solicitudes de préstamos, destacándose para este 

periodo las consolidaciones de deudas, los gatos educativos, los gatos médicos y los 

gatos de viviendas, sin embargo, los gastos personales tuvieron una disminución del -

11.91% en comparación del periodo anterior.

CUADRO-4 COMPARATIVO POR PROPÓSITO
Periodo Socioeconómico (2019-2020) vs (2020-2021)

Periodo
Socieconómico

PROPÓSITO 2019-2020
PROPÓSITO 2020-2021

PERSONAL

$429,040.53
$377,953.85

-11.91%

CONSOLIDAR 
DEUDAS

$62,800.14
$268,413.88

327.41%

VIVIENDA

$83,033.70
$124,434.71

49.86%

GASTO 
EDUCATIVO
$26,590.70
$94,804.36

256.53%

GASTOS
MEDICO

$7,969.41
$19,069.39

139.28%

OTROS

$741.38
$5,702.37
669.16%

Una vez más agradecemos a la Junta Directiva, a la Gerencia de COOPACREOJ, R.L., y sus 

colaboradores, por el apoyo recibido durante este periodo y hacer posible que la mayoría de los 

asociados fueran beneficiados con los servicios de crédito que ofrece nuestra cooperativa. 

Este Comité de Crédito, ha cumplido con las políticas establecidas en el Reglamento de Crédito, 

agradecemos la confianza depositada y la oportunidad de serviles a nuestros asociados.

Lcda. Beatriz Morales de Saa Lcda. Vielka Atencio

         Presidente – Comité de Crédito  Vicepresidente - Comité de Crédito

Lcda. Svetlana Boutin
Secretaría
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Informe del Comité de Morosidad

El actual Comité de Morosidad de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano 
Judicial, R.L., presenta su informe de gestión realizado al 31 de mayo de 2021 y que corresponde 
al período 2020-2021, conforme a lo establecido en la ley 17 del 1 de mayo de 2017 y los 
Estatutos.

Este Comité de Morosidad con el propósito de retomar las gestiones pertinentes, da inició de 
manera virtual, con algunos miembros del Comité con un quórum de tres de sus miembros, con la 
finalidad de retomar su gestión, producto de la inactividad por la pandemia del Covid-19.

Se realizó para el día junio 11 del 2021, reunión de trabajo con los siguientes miembros:

Presidente Joseph Hurdle
Vicepresidente Vivian Gonzalez
Secretaria Diana Chan

En base a las reuniones virtuales sostenidas, el Comité de Morosidad llevó a cabo en conjunto 
con la Oficial de Cobros, de Coopacreoj, R.L. con el objetivo de coordinar y buscar alternativas 
para mejorar la situación de la cartera morosa existente durante el período, algunas gestiones 
que a continuación detallamos:       

Algunas de las gestiones realizadas durante el periodo socioeconómico fueron las siguientes:

· Se verificaron las listas de morosos, por lo que se le solicitó a la oficial de cobro remitiera a 
cada uno de ellos las notas correspondientes, a fin de que se hicieran reestructuraciones 
de préstamos y otros, mediante arreglos de pago o por descuento directo.

· Se obtuvo información de estatus laboral de los socios morosos, por medio de cuentas 
individuales de la caja de seguro social, con el objetivo de ubicar si algunos están 
trabajando.

· Se logró, con la lista actualizada de socios morosos, de los casos complicados, y aquellos 
que mantenían atraso de más de 120 días de no pago, que la Junta de Directores, 
mediante Acta 467 del 24 de junio de 2021, se procediera a cancelar parte de sus deudas 
con las aportaciones y ahorros de préstamos y cuentas por cobrar, como lo establece el 
artículo 21 de nuestro estatuto.

· Se propuso darle seguimiento a socios morosos que se encuentran fuera del sistema 
judicial.

Joseph Hurdle Vivian Gonzalez
   Presidente      Secretaria
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Informe de la Junta de Vigilancia

Debido a la pandemia COVID-19 Todas las junta y comités han debido permanecer en sus 
respectivos puestos, ya que por las restricciones sanitarias no se ha podido realizar la Asamblea 
General, esto con el aval del IPACOOP.  En este orden de ideas, Dando cumplimiento a las 
normas legales estatutarias y reglamentarias, presentamos el siguiente informe correspondiente 
al periodo 2020 – 2021.

Esta Junta de Vigilancia continua laborando para honrar la confianza depositada en nosotros al 
ser elegidos por el Pleno de la Asamblea, nos corresponde entre otras cosas la labor de fiscalizar 
la toma de decisiones sobre los asuntos concernientes a nuestra Empresa Cooperativa, y que las 
mismas sean en apego a la ley y los Estatutos, que rigen nuestra Organización.
 
En este periodo 2020-2021, esta Junta de Vigilancia participó en cinco (5) reuniones conjuntas 
con la Junta de Directores. Adicional a esto, como Junta de Vigilancia hemos realizado once (11) 
reuniones ordinarias. Debido a la actual pandemia nos mantuvimos en nuestros respectivos 
cargos, cual detallamos a continuación:

En ese sentido, es de resaltar que, conforme a nuestro Estatuto, la Junta de Vigilancia, dentro de 
lo posible procuró reunirse dos (2) días después de la reunión de Junta de Directores.
Dicho esto, la Junta de Vigilancia procede a hacer un resumen de nuestras actuaciones en las 
siguientes líneas: 

1. En virtud de lo establecido en el literal b del artículo 51 de nuestro Estatuto, se realizaron 
reuniones mensuales, con la intención de inspeccionar las Actas de los diferentes comités, en 
algunos casos encontramos que ciertas Actas de la Junta de Directores, no se encontraban en el 
libro de referencias lo cual dificulta grandemente nuestra labor de revisión u objeción de ser 
necesaria.
Queremos resaltar que producto de una reunión conjunta los mismos explicaron por qué se está 
situación, y eventualmente subsanaron este tema, poniéndose al día con dichas actas facilitando 
nuestra labor.

2. Se dio continuidad al plan de trabajo establecido al iniciar esta Junta de Vigilancia, sobre todo 
en mantenernos como fiscalizadores garantes de los intereses de los asociados y mantener 
iniciativas en pro del crecimiento de nuestra empresa cooperativista.

3. Nos hemos mantenido al tanto de los balances mensuales, conciliaciones bancarias, caja 
general, efectuando arqueo de caja a fin de verificar que las finanzas de nuestra cooperativa 
continúen saludables y se mantengan transparentes, por lo que hasta el momento hemos 
participado en reuniones conjuntas con la Junta de Directores y el Contador para que este nos 

PRINCIPALES:
PRESIDENTE: Joseph Anthony McCollin Ortega
VICEPRESIDENTE: Pablo Porfirio González Bernal
SECRETARIO: Abdiel José Hernández Patana
1ra. SUPLENTE María Alain
2da.SUPLENTE Judith Yaneth Vivero
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amplíe algunos temas relacionado con el área de contabilidad.

4. Se les dio seguimiento a las recomendaciones realizadas por los auditores independientes en 
cuanto a mejorar la gestión económica en pro de la transparencia y tranquilidad de nuestros 
asociados encaminada a mejorar nuestra cooperativa.

5. Esta Junta se ha mantenido revisando los Préstamos y Extensiones de los mismos aprobados 
por el comité de crédito y la gerente a fin de que estos cuenten con las garantías y avales 
correspondientes.

6. Adicionalmente a esto la Junta de Vigilancia supervisa que los préstamos aprobados sean 
verificados por la Asociación Panameña de Crédito (APC).

7. La Junta de Directores tomó en cuenta nuestra recomendación de ampliar el margen de 
consultas al Buró de Crédito a fin de tener un mejor perfil de riesgo del asociado.

8. Se ha estado corroborando por parte de la oficial de cumplimiento que se efectúen 
investigaciones y/o reportes ante la unidad de análisis financiero (UAF), para aquellos asociados 
que son políticamente expuestos (PEP).

9. La junta de vigilancia se mantuvo solicitando al comité de educación y a la Gerencia los 
respectivos informes e ingresos y gastos de cada actividad realizada con su respectiva factura, 
pese a que por motivo de la pandemia las actividades han sido pocas.

10. Nos mantuvimos anuentes a las ferias y actividades para la captación de nuevos pinos, pese a 
las renuncias de algunos, ya que nuestra cooperativa representa una solución financiera para 
muchos, en este tiempo de pandemia, por lo que siempre promoveremos las distintas gestiones 
en favor de los asociados.

11. A pesar que la pandemia no ha cesado, seguimos trabajando en beneficio de nuestros 
asociados, al igual que otros Comités y Directivas, pero sabemos que de la mano de Dios 
saldremos adelante en medio de esta pandemia, por lo que es de resaltar que dentro de la 
calificación y ranking de cooperativas Woccu-Cofep. R.L., se logró obtener la calificación Perlas 
grado A, lo cual representa una buena proyección de nuestra empresa cooperativa.

12. Esta Junta de Vigilancia hace mención que como ente fiscalizador participo del sorteo virtual 
que conmemoró el 28 Aniversario de nuestra Empresa Cooperativa el día jueves 27 de mayo del 
2021, organizada por la Junta de Directores y el Comité de Educación, ya que por motivo de la 
pandemia no podemos organizar festejos, en la cual se cumplieron con los parámetros 
establecidos por el Ministerio de Salud (MINSA) y el debido distanciamiento, resultando 
beneficiados económicamente 100 afortunados
asociados.

Como Junta de Vigilancia, es nuestro interés que los asociados sientan tranquilidad al depositar 
su patrimonio en nuestra Empresa Cooperativa, confiamos en Dios por tiempos mejores queridos 
compañeros cooperativistas.

Joseph A. McCollin O. Abdiel J. Hernández P.
        Presidente         Secretario



Auditoria, Asesoría Contable, Administrativa y Financiera
Avenida Justo Arosemena, Calle 33,  Local No. 352

Celular: 6788-6769;  6794-3628 Tel.: 385-1857

Informe de los Auditores Independientes

Opinión

A la Junta de directores, Junta de Vigilancia y 
Asociados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito
Empleados Del Órgano Judicial, R. L., (COOPACREOJ, R.L.)

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados Del
Órgano Judicial, R. L., (COOPACREOJ, R.L.), presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera 
al 31 de mayo de 2021, 2020 y su desempeño financiero y su flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s).  

Lo que hemos auditado

Los estados financieros de la cooperativa comprenden:

¨  El estado de situación financiera al 31 de mayo de 2021;
¨  El estado de resultado por el año terminado en esa fecha;
¨  El estado de cambio en el patrimonio neto de los asociados, por el año terminado en esa fecha;
¨  El estado de flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha; y
¨  Las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otras explicaciones.

Base de la Opinión

Hemos efectuado nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs).   Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en 
relación con la auditoria de los estados financieros de nuestro informe.  Somos independientes de la Cooperativa de 
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los requerimientos de ética que son 
relevantes a nuestra auditoria de los estados financieros en la República de Panamá y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA.  Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para ofrecer una base para nuestra opinión. 

Asuntos claves de la auditoria

Los asuntos claves de la auditoria son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional, han sido los más significativos en 
nuestra auditoria de los estados financieros del periodo corriente.  Estos asuntos han sido atendidos en el contexto de nuestra 
auditoria de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre ellos, y no expresamos una 
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opinión por separado sobre estos asuntos.  Hemos determinado que los asuntos claves de la auditoria que deban comunicarse 
en nuestro informe, son los siguientes:

Asunto clave de la auditoria

Adopción de la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
La Organización adoptó la NIIF 9 Instrumentos Financieros, para determinar las perdidas por deterioro.  Como se describe en las 
notas a los estados financieros, las pérdidas por deterioro han sido determinadas de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros.  Este hecho lo consideramos como un asunto clave de auditoría, debido a que la NIIF 9 se debe aplicar a partir de 
enero 2018 e involucra la adecuada clasificación, medición y posterior evaluación de deterioro de los instrumentos financieros.

Los procesos significativos y controles claves relacionados al cálculo de la provisión del deterioro, son adaptados al nuevo 
modelo de cálculo de pérdida crediticia esperada (PCE) y juicios utilizados por la administración.

Cómo el asunto clave fue atendido en la auditoria

Los procedimientos de auditoría sobre los activos y pasivos financieros incluyeron:

Para los préstamos evaluados individualmente por deterioro, se verificó lo siguiente:
Probamos una muestra para préstamos deteriorados y evaluamos la medición de deterioro realizado por la Administración a 
través de:

¨  Evaluación del valor de los flujos de efectivo esperados y los flujos por garantías que tienen estos préstamos, como 
aportaciones y ahorros.

Para los créditos evaluados colectivamente, realizamos lo siguiente:

Pruebas de control, para las morosidades de la cartera de préstamos y probar la exactitud, para establecer los parámetros de las 
pérdidas históricas utilizadas en la provisión para posibles préstamos incobrables en grupos de préstamos.

Depósitos recibidos
(Ver nota 10 a los estados financieros)

Asunto clave de la auditoria

Los depósitos recibidos de los asociados representan el 30% del total del activo de la cooperativa.  Es uno de los principales 
fondos de financiamiento recibidos, y es de importancia relativa; su fecha de vencimiento y porcentaje de interés pactado.

Cómo el asunto clave fue atendido en la auditoria.

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron:

¨  Listado por fecha de vencimiento de los ahorros por plazo fijo.
¨  Análisis de los intereses pactados en los ahorros por plazo fijo.
¨  Revisión general en todo lo relacionado a captaciones de ahorros a largo plazo.

Fondos Sociales
(Ver nota 15 a los estados financieros)

La Cooperativa ha establecido diferentes fondos sociales y de protección a los activos que dan fortaleza en las transacciones 
socioeconómicas de la entidad.

 Asunto clave de la auditoria

Cómo el asunto fue atendido en la auditoria
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Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron:

¨  Revisión y análisis de esos fondos.
¨  Verificación de su uso y aplicación según reglamentos.

Responsabilidades de la Cooperativa por los estados financieros.

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s) y del control interno que la administración determine que es 
necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores de importancia relativa, debido ya sea 
a, fraude o error.
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la capacidad de la Cooperativa para 
continuar como negocio en marcha, revelando según corresponda, los asuntos relacionados con la condición de negocio en 
marcha y utilizando la base de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la administración tenga la intención de liquidar 
la Cooperativa o cesar sus operaciones, o no haya otra alternativa realista, más que ésta.

Los encargados del gobierno de la cooperativa son responsables de la supervisión del proceso de reportes de información 
financiera de la Cooperativa.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros en su conjunto están libres de 
errores de importancia relativa, debido ya sea a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  
Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoria efectuada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoria siempre detectará un error de importancia relativa cuando este exista.  Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran de importancia relativa sí, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en estos estados 
financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoria. También:

Ø Identificamos y evaluamos los riesgos de errores de importancia relativa en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión.  El riesgo de no 
detectar un error importancia relativa debido a fraude es más elevado que en el caso de un error de importancia 
relativa debido a error ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas o evasión del 
control interno.

Ø Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean aplicados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 
opinión sobre la efectividad del control interno de la cooperativa.

Ø Evaluamos lo apropiado de las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la administración.

Ø Concluimos sobre lo apropiado de la utilización, por la administración, de la base de contabilidad de negocio en 
marcha y basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre de 
importancia relativa con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Cooperativa para continuar como negocio en marcha.  Si concluimos que existe una incertidumbre de importancia 
relativa, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.  
Sin embargo, eventos o condiciones futuras pueden causar que la cooperativa deje de ser un negocio en marcha.
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Ø Evaluamos la presentación en su conjunto, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y los eventos subyacentes de un modo 
que logran una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables de la dirección de la Cooperativa en relación al alcance planificado, entre otros asuntos, 
así como los hallazgos significativos de la auditoria, incluyendo cualquier deficiencia de importancia del control interno que 
identificamos en nuestra auditoria.

Entre los asuntos que han sido comunicados a la dirección de la cooperativa, determinamos los más significativos en la auditoria 
de los estados financieros del año corriente, y los denominamos, los asuntos claves de la auditoria.  Describimos esos asuntos en 
nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente el asunto o 
determinemos que un asunto no se debería comunicar en nuestro informe porque es razonable esperar que las consecuencias 
contrarias de hacerlo superarían los beneficios de interés público de esa comunicación.

___________________
Lic. Ricardo Luis Anaya
Socio-Director
Panamá, República de Panamá
12 de julio  de 2021
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Cooperativa de Ahorro y Crédito
Empleados del Órgano Judicial, R.L. (COOPACREOJ, R. L.)
Estado de Situación
Por el año terminado el 31 de mayo 
(Cifras en balboas)

Activo

Efectivo y depósitos en bancos
Préstamos
Menos:
Reserva para préstamos Deteriorados
Reserva por fianzas de seguros
Total de reservas
Menos:
Ingresos de manejo por devengar
Préstamo neto

Inversiones
Propiedades, mobiliario, equipo y mejoras, neto

Otros Activos

Cuentas por Cobrar
Intereses por cobrar
Depósito en garantía
Gastos pagados por anticipado

Total de otros activos

Total de Activo

Pasivo yPatrimonio Neto

Depósitos de asociados

Otros Pasivos
Cuentas por pagar
Retenciones y cuota Patronal
Gastos acumulados
Prestaciones laborales
Fondos sociales
Total de otros Pasivos

Total de Pasivos

Patrimonio neto de Asociados

Aportaciones
Reserva y fondos legales
Superávit de Inversión
Reserva de capital
Donaciones
Excedente acumulado

Total Patrimonio Neto

Total Pasivo y Patrimonio

Nota

4
5

6
7

8
9

10

11
12
13
14
15

16
6

17
18

2021

981,623
1,648,701

(54,979)
(52,856)

(107,835)

(10,476)
1,530,390

38,804
30,748

36,747
21,106

1,671
650

60,174

2,641,739

796,171

114,684
1,694

24,392
37,542

163,405
341,717

1,137,888

1,260,044
74,600
10,000
96,237
19,156
43,814

1,503,851

2,641,739

2020

917,354
1,379,105

(48,281)
(44,902)
(93,183)

(9,132)
1,276,790

38,551
33,481

112,776
15,392

1,671
0

129,839

2,396,015

719,245

113,430
2,404
9,600

31,948
148,959
306,341

1,025,586

1,161,364
71,073
10,000
86,543
19,156
22,293

1,370,429

2,396,015

“El estado de situación debe ser leído en conjunto con las notas que forman parte integral de los estados financieros”
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Cooperativa de Ahorro y Crédito
Empleados del Órgano Judicial, R.L. (COOPACREOJ, R.L.)
Estado de Resultado
Año terminado el  31 de mayo
(Cifras en balboas)

Ingresos por intereses y comisiones:

Préstamos

Manejos

Comisiones

Sobre ahorros

Total de Ingresos por intereses y comisiones

Gastos por intereses sobre ahorros

Ingreso neto de Intereses y Comisiones, antes de provisiones

Menos:  Provisión para préstamos deteriorados

Ingreso neto de intereses y comisiones, después de provisiones

Otros Ingresos

Total de Ingresos netos

Gastos Operativos:

Salarios y otras remuneraciones

Dirección Administrativa y de control

Honorarios profesionales

Luz, agua, teléfono e internet

Reparaciones, mantenimiento y aseo general

Actividades sociales

Seguros y cuotas

Útiles de oficina, publicidad y correo

Transporte, viáticos y mensajería

Depreciación y amortización

Varios

Total, de gastos operativos

Excedentes antes de las apropiaciones legales

Apropiaciones legales:

Reserva Patrimonial

Fondo de Previsión Social

Fondo de Educación

Retenciones por pagar – IPACOOP

Retenciones por pagar – CONALCOOP

Total, de apropiaciones legales

Apropiaciones de Fortalecimiento:

Reserva para contingencia

Otras reservas

Total de apropiaciones de fortalecimiento

Excedente neto

Nota

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

2021

198,400

18,749

11,433

8,350

236,932

41,876

195,056

15,000

180,056

29,290

209,346

97,182

24,380

14,570

2,606

11,223

1,128

5,127

3,635

2,666

3,633

3,678

169,828

39,518

3,952

3,754

3,952

1,976

198

13,832

3,952

1,976

5,928

19,758

2020

207,345

18,794

17,274

9,336

252,749

38,384

214,365

12,500

201,865

12,736

214,601

90,192

28,093

15,676

2,080

3.957

11,192

4,250

7,429

7,707

3,337

5,367

179,280

35,321

3,532

3,355

3,532

1,766

177

12,362

3,532

1,766

5,298

17,661

     “El estado de resultado debe ser leído en conjunto con las notas que forman parte integral de los estados financieros”
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Cooperativa de Ahorro y Crédito
Empleados del Órgano Judicial, R.L. (COOPACREOJ, R. L.)
Estado de Cambio en el Patrimonio neto de los Asociados
Año terminado el 31 de mayo
(Cifras en balboas)

Saldo al 31 de mayo de 2020

Aumento en aportaciones

Aumento en fondos de reservas

Aumento en reservas y fondos legales

Aumento en apropiaciones otros fondos

Disminución por uso de fondos

Aumento por ajuste de excedente acumulado

Aumento por excedente del periodo

Saldo al 31 de mayo de 2021

Saldo al 31 de mayo de 2019

Aumento en aportaciones

Aumento en fondos de reservas

Aumento en reservas y fondos legales

Aumento en apropiaciones otros fondos

Disminución por uso de fondos

Disminución por excedente distribuido

Aumento por ajuste de excedente acumulado

Aumento por excedente del periodo

Saldo al 31 de mayo de 2020

“El estado de cambio en el patrimonio neto de los asociados debe ser leído en conjunto con las notas que forman parte integral de los estados financieros”

Fondo de 

Reserva 

Especial

951

3,000

3,951

0

951

951

Nota

16

16

16

16

16

16

Aportaciones

1,161,364

188,033

(89,353)

1,260,044

1,059,277

102,087

1,161,364

Reserva 

Patrimonial

57,265

3,952

61,217

53,733

3,532

57,265

Fondo de 

Previsión 

Social

8,755

3,754

(5,266)

7,243

9,613

3,355

(4,213)

8,755

Fondo de 

Educación

5,053

3,952

(2,865)

6,140

4,210

3,532

(2,689)

5,053

Fondo de 

Contingencia

49,495

3,952

(6,084)

47,363

47,363

5,087

3,532

49,495

Fondo de 

Beneficencia

2,401

2.401

2,401

2,401

Superávit

de

inversión

10,000

10,000

10,000

10,000

Otras 

Reservas

33,696

1,976

6,850

42,522

24,199

7,731

1,766

33,696

Donaciones

19,156

19,156

19,156

19,156

Excedente 

Acumulado

22,293

1,763

19,758

43,814

24,284

(20,000)

348

17,661

22,293

Patrimonio 

Neto

1,370,429

188,033

11,658

8,928

(89,353)

(7,365)

1,763

19,758

1,503,851

1,247,749

102,087

13,769

10,419

5,298

(6,902)

(20,000)

348

17,661

1,370,429
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Cooperativa de Ahorro y Crédito
Empleados del Órgano Judicial, R.L. (COOPACREOJ, R.L.)
Estado de Flujo de Efectivo
Por el año terminado el 31 de mayo
(Cifras en balboas)

Actividades de Operación:

Excedente neto

Ajuste para conciliar el excedente neto y

el efectivo de las actividades de operación:

Provisión para préstamos en deterioro

Provisión para prima de antigüedad e indemnización

Depreciación y amortización

Cambios en activos y pasivos operativos:

Aumento en préstamos

Disminución por uso de reserva para préstamos

Aumento en reserva por fianzas de seguros

Aumento (Disminución) en ingresos de manejos por devengar

(Disminución)Aumento en cuentas por cobrar

Aumento en intereses por cobrar

Aumento en gastos pagados por anticipados

Aumento en cuentas por pagar

(Disminución)Aumento en retenciones y cuota patronal

Aumento en gastos acumulados

Aumento (Disminución) en prestaciones laborales

Aumento en fondos sociales

Total de cambios en activos y pasivos operativos

Flujo de efectivo (usado) de las actividades de operación

Actividades de Inversión:

Aumento en Inversiones

Aumento en adquisición de activo fijo

Disminución en ventas y descartes

Flujo de efectivo (usado)provisto de las actividades de Inversión

Actividades de Financiamiento:

Aumento en aportaciones

Aumento en reserva y fondos legales

Aumento en reserva de capital

Aumento en ajuste al excedente

Aumento en ahorros

Disminución por excedente distribuido

Flujo de efectivo provisto de las actividades de financiamiento

Aumento de efectivo y equivalente de efectivo

Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalente de efectivo al final del año

“El estado de flujo de efectivo debe ser leído en conjunto con las notas que forman parte integral de los estados financieros”.
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Cooperativa de Ahorro y Crédito
Empleados del Órgano Judicial, R.L. (COOPACREOJ, R.L.
Notas a los Estados Financieros
31 de mayo de 2021 y 2020
(Cifras en balboas)

1. Constitución y Operaciones
La Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados del Órgano Judicial, R.L., (COOPACREOJ), es una asociación de responsabilidad 
limitada; está organizada de acuerdo a las Leyes de la República de Panamá, fue fundada el 25 de mayo de 1993, y su 
funcionamiento fue autorizado según Resolución de Personería Jurídica del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo 
(IPACOOP), PJ. No.1793 el día 5 de octubre de 1993.   La Cooperativa está regida por la Ley No.17 del 1° de mayo de 1997, la cual 
crea y regula a las asociaciones cooperativas.   De acuerdo a esta ley, la misma es considerada como una institución de utilidad 
pública y de interés social, y está exenta del pago de impuestos nacionales.

El objetivo principal es promover el cooperativismo y se especializa en suministrar servicios de ahorro, crédito y otros en las 
mejores circunstancias posibles a sus asociados y la participación es abierta y voluntaria para todos los residentes dentro de los 
límites de la República de Panamá.

La oficina principal de la Cooperativa está localizada en avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio Plaza Edison, segundo piso, Distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá, República de Panamá.

Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la Junta de Directores de la Cooperativa, el 20 de julio  de    
2021.

2. Aplicación y nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF'S) 

NIIF 9 – Instrumentos financieros: 

La NIIF 9, emitida en noviembre de 2009, adicionó nuevos requisitos para la clasificación y medición de activos financieros. La 
NIIF 9 fue posteriormente modificada en octubre de 2010, para incluir los requerimientos para la clasificación y medición de 
pasivos financieros y en la baja de cuentas. En noviembre de 2013, incluyó los nuevos requerimientos para la contabilidad de 
cobertura. 

En julio de 2014, fue transcrita otra versión de la NIIF 9, esencialmente para incluir: 

a) Requerimientos de deterioro para activos financieros 
b) Modificaciones limitadas a los requerimientos de clasificación y medición denominada a “valor razonable con cambios    en 
otro resultado integral” (VRCORI). 

Requisitos claves de la NIIF 9: 

La NIFF 9 requiere que todos los activos financieros reconocidos que se encuentren dentro del alcance de la NIC 39 / 
Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición, se midan posteriormente al costo amortizado o al valor razonable. 
También se miden a valor razonable con cambios en otro resultado integral los instrumentos de deuda mantenidos en un 
modelo de negocios y que el objetivo sea recolectar los flujos de efectivos contractuales que son pagos de capital e intereses y 
vender activos financieros. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables.

En relación a la medición de los pasivos financieros que están señalados al valor razonable con cambio en los resultados, la NIIF 9 
requiere que el monto del cambio en el valor razonable del pasivo financiero que es atribuible a los cambios en el riesgo de 
crédito de ese pasivo sea reconocido en otro resultado integral. 

Los cambios en el valor a causa del riesgo de crédito del pasivo financiero no son reclasificados posteriormente a ganancia ó 
pérdida. Bajo la NIC 39, el monto total del cambio en el valor razonable del pasivo financiero clasificado al valor razonable con 
cambio en los resultados era reconocido en ganancia ó pérdida. 
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En relación al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 exige un modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada, en 
contradicción al modelo de deterioro por pérdida crediticia incurrida, de conformidad con la NIC 39. 

El modelo de deterioro por pérdida crediticia exige que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y sus cambios 
en estas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha en la que se presente el informe para reflejar los cambios en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial. 

Esto indica, que ya no se necesita que ocurra un evento crediticio antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

La NIIF 9 presenta cambios significativos en la evaluación del deterioro del valor de los instrumentos financieros y por 
consiguiente su riesgo relacionado. 

Los requerimientos relacionados con el deterioro funcionan para activos financieros medidos a costo amortizado, y a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral (VRCORI) según el modelo de negocio que tenga por objetivo la obtención de 
flujos contractuales y/o venta, y para las cuentas por cobrar por arrendamientos, responsabilidades de préstamos y garantías 
financieras. 

La NIIF 9 estima la Pérdida Crediticia Esperada (PCE) con base en el valor presente de la diferencia entre flujos de efectivo 
contractuales y flujo de efectivo esperados del instrumento financiero. El monto de PCE debe ser actualizado en cada fecha de 
presentación para reflejar los cambios en el riesgo de crédito de la cartera desde su reconocimiento inicial. 

Esta norma plantea una distinción y valoración de pérdida crediticia más detallada y acorde con el riesgo de crédito relativo a 
estos instrumentos. Así una evaluación del perfil de riesgo de crédito del instrumento determinará la clasificación de un 
instrumento en una etapa determinada, y por ende un modelo de estimación de PCE específico, de acuerdo a las siguientes 
etapas: 

Etapa 1: Instrumentos financieros que no se hayan deteriorado significativamente en su calidad de crédito desde su 
reconocimiento inicial o que presenta un riesgo bajo de crédito al final periodo de reporte. La PCE será reconocida sobre lapso 
de tiempo de 12 meses y los ingresos por intereses sobre el importe bruto en libros del activo. 

Etapa 2: Instrumentos financieros que hayan tenido un incremento significativo en su calidad de crédito desde su 
reconocimiento inicial, pero que no se encuentran en incumplimiento o deterioro. La PCE se reconocerá para el tiempo de vida 
del activo y los ingresos por intereses serán igualmente calculados sobre el valor bruto en libros del activo. 

Etapa 3: Instrumentos financieros que tengan evidencia objetiva de deterioro en el periodo informado. La PCE se reconocerá 
para el tiempo de vida del activo y los ingresos por intereses serán calculados sobre el valor neto en libros del activo. 

Para su implementación en forma metodológica, se requieren cambios en el modelo de cálculo de provisiones, para cumplir con 
los requisitos de deterioro y pérdida esperada especificada en la Norma Internacional. 

Durante el año 2019 se aplicaron parámetros de riesgo de probabilidades de incumplimiento de pérdida incurridas (PI) a 12 
meses y (PI) a toda la vida de la obligación, con las respectivas adaptaciones y modificaciones. Consciente de la complejidad en el 
requerimiento de estimación de una (PI) a toda la vida la operación, se dedicaron recursos específicos para el estudio, 
construcción, implementación de este criterio, considerando algunos modelos, datos de entrada, parámetros, etc. 

A continuación, observaremos las principales diferencias de los parámetros y fórmulas utilizados en los modelos de 
cálculo de provisiones, bajo la aplicación de las formulaciones de NIC 39 y NIIF 9.

Modelo de Cálculo 
Para: Grupos homogéneos 

Pérdida incurrida NIC 39 
Criterios aplicados
Línea de negocios 
Producto 
Morosidad

Pérdida esperada NIIF 9 
Criterios aplicados
Línea de negocios 
Producto 
Calificación Interna 
Plazo 
Tipo de garantía 
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Análisis individual

Análisis colectivo 

Definición de 
incumplimiento 

Casos individualmente significativos
Determinación de la pérdida a través 
de la diferencia entre los flujos de 
recuperación descontados a valor 
presente y el total de la exposición a 
la fecha de análisis

Componentes del análisis colectivo 
de pérdida incurrida: 
Pérdida incurrida = exposición x 
factor de provisión x tasa de pérdida. 
1. Factor de provisión: 

Representa la tasa de migración de 
créditos desde una condición inicial 
hasta una condición final. Esta 
transición describe la experiencia 
histórica de los créditos de pasar de 
una condición de no deterioro hacia 
una condición de incumplimiento. 
En función de los parámetros de 
identificación de la pérdida y de 
reconocimiento final de la pérdida, 
los factores de provisión aplicables a 
los grupos homogéneos se calculan 
a través de los siguientes métodos: 
Tasa progresiva de mora 
Tasa de no acumulación de intereses 
Tasa de castigo. 

2. Tasa de pérdida 
Es el valor de la tasa que representa 
la pérdida total una vez el crédito cae 
en incumplimiento. 
Tasa de pérdida= 1 - tasa de 
recuperación. 
Se estima la tasa de recuperación a 
través del valor presente de los flujos 
de recuperación con base al saldo 
incumplido. 
Los flujos de recuperaciones 
incluyen montos de recuperación, 
producto de la realización de 
garantías, y recuperaciones vía 
pagos directos al préstamo.

Mora mayor a 90 días o mora 
mayor a 180 días de acuerdo a las 
características del producto. No 
acumulación de intereses. Castigo.

Se mantiene sin modificación al utilizado para 
pérdidas incurridas 

Componentes del análisis colectivo de 
pérdida esperada. 
Etapa 1: exposición al incumplimiento x 
probabilidad de incumplimiento x tasa de 
pérdida. 
Etapa 2: exposición al incumplimiento x 
probabilidad de incumplimiento x tasa de 
pérdida. 
Etapa 3: Exposición al incumplimiento x tasa 
de pérdida. 
Exposición al incumplimiento. Etapa 1: 
estimación de la exposición a 12 meses. 
Etapa 2: estimación de la exposición para 
cada año futuro. 
Etapa 3: exposición total a la fecha del 
análisis. 

Probabilidad de incumplimiento: 
Etapa 1: probabilidad de incumplimiento a 12 
meses de acuerdo a la maduración del 
crédito. 
Etapa 2: probabilidad de incumplimiento 
durante la vida residual de la exposición. 

Tasa de pérdida: 
Se mantiene sin modificación al utilizado en 
pérdida incurrida. 
Modelo simplificando: Método alternativo 
aplicado para exposición con plazo no mayor 
a 12 meses. El cálculo de pérdidas esperadas 
se basa en la experiencia sobre pérdidas 
crediticias históricas, su aplicación es 
semejante a la tasa de castigo en el modelo 
de pérdida incurrida. 

Mora mayor a 30 días o mora mayor a 90 días 
de acuerdo a las características del producto. 
Castigo. 

De conformidad con la NIIF 9, los tipos de transacciones aceptadas para la contabilidad de cobertura son más flexibles, ya que 
amplían los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de componentes de riesgo de 
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partidas no financieras ideales para la contabilidad de cobertura. Además, se sumaron requerimientos de revelación mejorados 
sobre las actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

Impacto de la transición de la NIIF 9 

Los impactos globales que se presentan por la transición a NIIF 9, emitida en julio 2014, se basan en las mejores estimaciones a la 
fecha de la presentación de los estados financieros. La información presentada en esta nota se concreta en los elementos 
materiales, no representa la serie de ajustes esperados al aplicar la NIIF 9 y poder cumplir con los lineamientos que esta exige. 

Los nuevos requerimientos de deterioro de valor relacionados con la contabilidad de pérdidas esperadas, para la cual se 
aplicaba los requerimientos de NIC 39 sobre la contabilidad de pérdidas crediticias bajo el modelo de pérdidas incurridas. 
Estos requerimientos alinean la contabilidad de coberturas más estrechamente con la gestión del riesgo, establecen un enfoque 
basado en principios para la contabilidad de coberturas y muestran incongruencias y debilidades del modelo de contabilidad de 
coberturas de la NIC 39. Se le proporciona a las entidades una opción contable entre la aplicación de los requerimientos de la 
contabilidad de cobertura de la NIIF 9 o continuar con la aplicación de los requerimientos de la contabilidad de cobertura 
existentes de la NIC 39 para toda la contabilidad de coberturas, debido a que aún no se ha completado el proyecto sobre la 
contabilidad de macro coberturas. 

La fecha efectiva para la aplicación de la NIIF 9 es para periodos anuales que inicien en o a partir del 01 de enero de 2018. 

3. Políticas de Contabilidad más significativas: 

Las políticas de contabilidad usadas por la cooperativa son consistentes con los principios de contabilidad de aceptación 
general. En aquellos casos en los cuales se pueden aplicar más de un principio, se ha adoptado aquel que considera refleja más 
razonable y apropiadamente la situación, según se detalla en los párrafos siguientes: 

Declaración de cumplimiento

El sistema de contabilidad utilizado para el registro contable y la confección de los Estados Financieros es el de base devengada o 
acumulativa, donde se reconocen los ingresos y gastos en el momento en que se incurren, y los estados financieros han sido 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), promulgadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”), aceptadas por el Instituto Panameño Autónomo de Cooperativas (IPACOOP). 

Base de Preparación

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. Las políticas contables aplicadas por la 
organización son consistentes con las del año anterior. 

Los estados financieros están expresados en balboas (B/.) la unidad monetaria de la República de Panamá, la cual está a la par y 
es de libre cambio con el dólar de los Estados Unidos de América (US$). La República de Panamá no emite papel moneda propio 
y, en su lugar, el dólar (US$) de los Estados Unidos de América es utilizado como moneda de curso legal.

Efectivo y equivalentes de efectivo

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, la Cooperativa considera todas las cuentas de efectivo, que no tienen 
restricciones para su utilización y todos los instrumentos de deuda adquiridas cuya fecha de vencimiento original sea de noventa 
días o menos. 

Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera requiere 
que la organización realice estimaciones y supuestos que afecten los saldos de los activos y pasivos, así como los de ingresos y 
gastos reportados durante el período. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones, pero no se prevé que sean 
importes de relevancia. 
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Inmueble, mobiliario, equipo y mejoras:

El inmueble, mobiliario, equipos y mejoras se llevan al costo de adquisición. 

Las revaluaciones y mejoras importantes se capitalizan, mientras que los remplazos menores, reparaciones y mantenimiento 
que no mejoran el activo ni prolongan su vida útil restante, se cargan contra erogaciones (gastos) a medida que se efectúan.

Depreciación: 

Los activos fijos son depreciados utilizando el método de línea recta, en base a la vida útil estimada. Los gastos de depreciación y 
amortización se cargan a los resultados de las operaciones corrientes. Los terrenos no son depreciados. La vida estimada de los 
activos se calcula de la siguiente forma: 

          Vida Útil
Inmueble 40 años
Mobiliario y equipo 5 - 15 años
Equipo de cómputo 5 años
Mejoras 10 años

Prima de antigüedad e Indemnización:

Para garantizar el pago a los trabajadores de la prima de antigüedad y la indemnización a que se pudiesen tener derecho en el 
supuesto de que esta concluya por despido injustificado o renuncia. Para el establecimiento de esta reserva se cotiza 
trimestralmente la porción relativa a la prima de antigüedad del trabajador en base al 1.92% de los salarios pagados y el 5% de la 
cuota mensual de la indemnización. Dichos aportes se reconocen como gastos en los resultados de operaciones.

Pasivos Financieros e instrumentos de patrimonio

Ø Depósitos de clientes 
Estos instrumentos son el resultado de los recursos que se recibe y éstos son medidos inicialmente al valor razonable. 
Subsecuentemente se miden al costo amortizado, utilizando el método de tasa de interés efectiva. 

Ø Obligaciones: 
Las obligaciones son reconocidas inicialmente al valor razonable neto de los costos de transacción incurridos. 
Posteriormente, las obligaciones son reconocidas a su costo amortizado, utilizando el método de interés efectivo. 

Ø Ingreso y gasto por intereses 
El ingreso y el gasto por interés son reconocidos en el estado de resultado bajo el método de interés efectivo para todos 
los instrumentos financieros que generan intereses. El método de tasa de interés efectiva es el método utilizado para 
calcular el costo amortizado de un activo o pasivo financiero y de distribuir el ingreso o gasto por intereses sobre un 
periodo de tiempo. La tasa de interés efectiva es la tasa que exactamente descuenta los flujos de efectivo estimados a 
través de la vida estimada de un instrumento financiero, a su valor neto en libros. Al calcular la tasa de interés efectiva, 
se estiman los flujos de efectivo considerando los términos contractuales del instrumento financiero. 

Ø Ingreso por comisiones 
Generalmente, las comisiones sobre préstamos a corto plazo se reconocen como ingreso al momento de su cobro por 
ser transacciones de corta duración. Las comisiones sobre préstamos y otras transacciones a mediano y largo plazo, 
neto de algunos costos directos de otorgados, son diferidas y amortizadas durante la vigencia de las mismas. 

Deterioro de los activos financieros

Ø Préstamos 
Se evalúa si existen evidencias objetivas de que un activo financiero o grupo de activos financieros estén deteriorados. 
Un activo financiero o un grupo de activos financieros están deteriorados y se incurre en una pérdida por deterioro, 
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sólo si existen evidencias de deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después del 
reconocimiento inicial del activo y que la pérdida del evento tiene un impacto sobre los flujos futuros de caja estimados 
del activo financiero o grupo financiero que se pueden estimar con fiabilidad. 

La evidencia objetiva de que un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado incluye información 
de variados eventos de pérdidas: 

· Incumplimiento del contrato, o sea morosidad en pagos de intereses o principal. 

· Razones económicas o legales por dificultad financiera del prestatario, se le otorga concesión por esa 
situación. 

· Es probable que el prestatario tendrá problemas económicos que lo llevará a una quiebra. 

· Confirmación que refleja que existe una disminución medible en los flujos futuros estimados de efectivo 
de un grupo de activos financieros desde el reconocimiento inicial de esos activos. 

· Dificultad financiera importante del emisor o deudor. 

Se evalúa inicialmente si la evidencia objetiva del deterioro existe individualmente para los activos financieros que son 
individualmente significativos, e individualmente o colectivamente para activos financieros que no son 
individualmente significativos. Si se determina que no existen pruebas objetivas de la existencia de  deterioro del 
activo financiero evaluado individualmente, ya sea significativo o no, se incluye el activo en un grupo de activos 
financieros con similares características de riesgo de crédito y se evalúan colectivamente para el deterioro. 

ü Préstamos individualmente evaluados 
Las pérdidas por deterioro en préstamos individualmente evaluados son determinadas por una evaluación de las 
exposiciones caso por caso. Si se determina que no existe evidencia objetiva de deterioro para un préstamo individual, 
éste se incluye en un grupo de préstamos con características similares y se evalúa colectivamente para determinar si 
existe deterioro. 

La pérdida por deterioro es calculada comparando el valor actual de los flujos futuros esperados, descontados a la tasa 
de interés efectiva original del préstamo, con su valor en libros actual y el monto de cualquier pérdida se carga como 
una provisión para pérdidas en el estado de resultado. El valor en libros de los préstamos deteriorados se rebaja 
mediante el uso de una cuenta de reserva. 

ü Préstamos colectivamente evaluados 
En la evaluación colectiva de deterioro, los préstamos se agrupan de acuerdo a características similares de riesgo de 
crédito. Esas características son relevantes para la estimación de pérdidas por deterioro para los grupos de tales 
activos, siendo indicativos de la capacidad de pago de los deudores según los términos contractuales de los activos que 
son evaluados. 

Las pérdidas por deterioro en un grupo de préstamos que se evalúan colectivamente para determinar si existe un 
deterioro, se estiman de acuerdo a la experiencia de pérdidas histórica para los activos con características de riesgo de 
crédito similares al grupo y en opiniones experimentadas de la administración sobre si las condiciones de crédito 
pueden cambiar el nivel real de las pérdidas en relación a las históricas sugeridas. 

ü Reversión de deterioro 
Si en un periodo subsecuente, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y la disminución puede ser relacionada 
con un evento ocurrido después de que el deterioro fue reconocido, la pérdida previamente reconocida por deterioro 
es reversada, reduciendo la cuenta de reserva para préstamos incobrables. 

El monto de cualquier reversión se reconoce en el estado de resultado. 

Cuando un préstamo es incobrable, se cancela contra la reserva para préstamos incobrables. Esos préstamos se 
cancelan después de ejecutar los procedimientos necesarios para su recuperación y el importe de la pérdida ha sido 
determinado. Las recuperaciones de los montos previamente dados de baja se acreditan a la reserva. 

una
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ü Préstamos renegociados 
Los préstamos renegociados son aquellos a los cuales se les ha hecho una renegociación debido a algún deterioro en la 
condición financiera del deudor, y se le considera algún cambio en los parámetros de crédito. Estos préstamos una vez 
son renegociados, se mantienen en la categoría asignada, aunque el deudor presente mejoría en su condición 
posterior a su renegociación. 

ü Bienes adjudicados para la venta 
Los bienes adjudicados para la venta se presentan al valor más bajo entre el valor en libros de los préstamos no 
cancelados o su valor razonable de mercado menos los costos de venta. 
La administración considera prudente mantener una reserva para reconocer los riesgos asociados con la devaluación 
de los bienes que no han podido ser vendidos, la cual se registra contra los resultados de operaciones.

Administración de riesgos financieros

ü Objetivos de la administración de riesgos financieros 

Las actividades están expuestas a una variedad de riesgos financieros y esas actividades incluyen el análisis, la 
evaluación, la aceptación y administración de un cierto grado de riesgo o una combinación de riesgos. 

Tomar riesgos es básico en el negocio financiero, y los riesgos operacionales son consecuencias inevitables de estar en 
el negocio. El objetivo es lograr un balance entre el riesgo y el retorno, minimizar efectos adversos potenciales sobre la 
realización financiera. 

Las actividades se relacionan principalmente con el uso de instrumentos financieros y, como tal, el estado de situación 
financiero se compone primordialmente de Instrumentos Financieros. Por lo que está expuesto a los siguientes 
riesgos: 

· Riesgo de crédito 

· Riesgo de liquidez 

· Riesgo de mercado 

· Riesgo operativo 

ü La Junta directiva tiene la responsabilidad de establecer y vigilar las políticas de administración de riesgos de los 
Instrumentos Financieros. Para tal efecto, ha nombrado comités que se encargan de la administración y vigilancia 
periódica de los riesgos a los cuales se está expuesto. 

· Comité de crédito 

· Comité de cumplimiento 

· Comité de morosidad

Revisión de garantías:

Se mantiene colaterales de los préstamos otorgados a clientes correspondientes a hipotecas sobre las propiedades y otras 
garantías. Las estimaciones del valor razonable están basadas en avalúos vigentes del colateral y tomando en consideración la 
evaluación del respaldo y las posibilidades de realización de cada tipo de garantía. Estás garantías son actualizadas según sea el 
periodo de tiempo del crédito y en condiciones en que el crédito se encuentra deteriorado en forma individual. 

Políticas de deterioro y provisión

Los sistemas internos y externos de clasificación se centralizan más en la proyección de calidad del crédito desde el inicio del 
préstamo. Por el contrario, las provisiones del deterioro son reconocidas para propósitos de reportes financieros solamente 
para las pérdidas que han sido incurridas a la fecha del estado de situación financiera con la evidencia objetiva del deterioro. 
Debido a las diferentes metodologías aplicadas, el importe de las pérdidas de crédito sufridas previstas en los estados 
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financieros es por lo general inferior a la cuenta determinada del modelo de pérdidas estimadas que es utilizada para el manejo 
operacional interno.

4. Efectivo, efectos de caja y depósitos en bancos
El efectivo, efectos   de caja y depósitos en bancos se detalla a continuación para propósitos de conciliación con el estado de 
flujo de efectivo.

Caja menuda
Bancos:
(*) Banistmo, S.A.
   Banco General, S.A.
Total en bancos
Ahorros:
   Cofep, R.L.
   Odecoop, R.L.
Total en cuentas de ahorro

Cofep, R.L. (Plazo Fijo)
Total de efectivo, efectos de caja y depósitos en bancos

2021
1,000

17,030
134,532
152,562

455,609
4,452

460,061

369,000
981,623

2020
1,000

14,362
345,370
359,732

203,170
4,452

207,622

349,000
917,354

(*) Cuenta bancaria adjudicada en la fusión por absorción de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Andet Progresa, R.L., a favor de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., en Banistmo, S.A., En esta cuenta se depositan los 
cheques provenientes de descuentos de la Caja de Seguro Social, y la Contraloría General de la República, que vienen a nombre 
de Andet Progresa/Cofep.  Se está tramitando el cambio del nombre en el cheque, para corregir esta situación.

5. Préstamos

· La cartera de préstamos presenta los siguientes saldos al 31 de mayo.

Tipo de Préstamo
Corriente
Automático
Especial
Rápida Recuperación
Escolar
Tercero
Total de Préstamo
Menos:
Reserva para préstamos deteriorados
Reserva por fianza de seguros
Total de reservas
Sub-Total
Menos:
Ingresos de manejos por devengar
Total Neto

2021

1,381,546
132,188

91,784
42,475

204
504

1,648,701

(54,979)
(52,856)

(107,835)
1,540,866

(10,476)
1,530,390

2020

1,136,508
125,306

76,684
34,807

5,800
0

1,379,105

(48,281)
(44,902)
(93,183)

1,285,922

(9,132)
1,276,790

El movimiento de las reservas para préstamos deteriorados se presenta a continuación:

Saldo al Inicio del año
Gasto del periodo
Uso de la reserva
Sub- Total
Reserva por fianza de seguros
Total de la reserva

2021
48,281
15,000
(8,302)
54,979
52,856

107,835

2020
46,430
12,500

(10,649)
48,281
44,902
93,183
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La clasificación por riesgo de la cartera de préstamos, sin deducir las garantías reales, se muestra a continuación

Tipo de préstamos

Corriente
Automático
Especial
Rápida recuperación
Escolar
Tercero

Tipo de préstamos

Corriente
Automático
Especial
Rápida recuperación
Escolar

Normal

1,338,037
126,290

85,776
40,745

504
1,591,352

Normal

1,107,864
120,386

72,580
32,479

5,800
1,339,109

Mención 
especial

759

168
125

1,052

Mención 
especial

736
282
506
130

1,654

Sub-
normal

2,712
468

3,180

Sub-
normal

1,143
1,155

778
826

3,902

Dudoso

3,146

657
1,605

204

5,612

Dudoso

7,781
1,574
1,361

922

11,638

Irrecuperable

36,892
5,430
5,183

47,505

Irrecuperable

18,984
1,909
1,459

450

22,802

Total de
préstamos
1,381,546

132,188
91,784
42,475

204
504

1,648,701

Total de
préstamos
1,136,508

125,306
76,684
34,807

5,800
1,379,105

2021

2020

Análisis de la calidad crediticia

1. Tabla de calidad crediticia de los activos financieros y provisión por deterioro

Depósitos en bancos y cooperativas
Grado 1: Normal
Préstamos
Grado 1: Normal
Grado 2: Mención especial
Grado 3: Sub normal
Grado 4: Dudoso
Grado 5: Irrecuperable
Monto bruto
Provisión por deterioro individual y colectiva
Valor en libro, neto
Morosos pero no deteriorados
31 a 60 días
Total
Préstamos individualmente deteriorados
Grado 2: Mención especial
Grado 3: Subnormal
Grado 4: Dudoso
Grado 5: Irrecuperable
Total

Cuentas por cobrar (todas)
Menos cuentas por cobrar de recuperación rápida
Total de cuentas por cobrar deterioradas
Total de morosidad y cuentas por cobrar deterioradas
Menos: Provisión por deterioro de préstamos Individual
Colectiva
Total de provisión por deterioro
Excedente en reservas

2021
980,623

1,591,352
1,052
3,180
5,612

47,505
1,648,701
(107,835)
1,540,866

4,252
4,252

1,052
3,180
5,612

47,505
57,349

36,747
(25,691)

11,056
68,405
57,349
50,486

107,835
(39,430)

2020
916,354

1,339,109
1,654
3,902

11,638
22,802

1,379,105
(93,183)

1,285,922

5,556
5,556

1,654
3,902

11,638
22,802
39,996

112,776
(85,281)

27,495
67,491
39,996
53,187

(93,183)
(25,692)
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6. Inversiones
        Las inversiones se detallan a continuación:

6.1  Odecoop, R.L.
6.2  Fundación Centro Educativo y Recreativo Fucer
6.3  Corporación Fondo de Estabilización y garantía de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá
6.4  Certificados en Fedpa

Aportaciones sobre ahorros, préstamos y dividendos
Fondo de solidaridad

Total de Inversión

2021

20,000
5,882

8,818

3,942
162

4,104
38,804

2020

20,000
5,882

8,565

3,942
162

4,104
38,551

6.1 ODECOOP, R.L.
La Cooperativa adquirió un (1) certificado de Inversión del fideicomiso de crédito productivo por 10,000 y ésta duplicó su 
inversión en el fideicomiso a 20,000, según las condiciones especificadas al dorso del certificado desde el 29 de mayo de 2006 
que dice textualmente (Colac, R.L., emitirá un certificado de aportación por el doble del aporte realizada por cada cooperativa), 
según consta en el libro de registro de propietarios del Fondo.

6.2 FUCER
La Cooperativa posee cinco (5) certificados de inversión con un valor nominal de mil balboas (1,000)  cada uno y según el 
convenio los dividendos anuales se capitalizan en la inversión.
6.3 En la asamblea de la Corporación Fondo de Garantía de cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá, R.L., (COFEP), se 
aprobó la contabilización directa del 1.36%  de las aportaciones de la cooperativa en Cofep, y esta reconocerá un rendimiento de 
7% sobre el total de los certificados invertidos.

6.4 FEDPA, R.L.
La inversión en Fedpa, R.L., tiene años que no genera dividendos ya que esa empresa se encuentra en una posición difícil debido 
a problemas administrativos.  La Cooperativa tiene la reserva de contingencia necesaria que cubre la posible pérdida de esta 
inversión

7. Propiedades, mobiliario, equipo y mejoras
Las propiedades, mobiliario, equipo y mejoras se resumen como sigue:

Costos
Al inicio del año 2020
Compras
Ventas y descartes
Al final del año 2020
Depreciación y amortización acumulada
Al inicio del año 2020
Gasto del año
Ventas y descartes
Al final del año 2021
Saldo neto al 31 de mayo 2021

Saldo neto al 31 de mayo 2021

Edificio y 
mejoras

40,382

40,382

18,098
986

19,084
21,298

22,284

Mobiliario

8,598

8,598

5,288
48

5,336
3,262

3,310

Equipo de 
Oficina

2,054
900

2,954

854
300

1,154
1,800

1,200

Equipo de 
Informática

6,882

6,882

5,870
349

6,219
663

1,012

Programa 
contabilidad

12,000

12,000

6,325
1,950

8,275
3,725

5,675

Total

69,916
900

70,816

36,435
3,633

40,068
30,748

33,481

El gasto de depreciación del año 2021 es de  3,633  y el del año 2020  fue de  3,337
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8. Cuentas por Cobrar

Asociados
Planillas/Contraloría
Asistencia social – Fodas
Actividades (Tómbolas)
Cuota de Ingreso
Inasistencia asamblea
Depósito

Corrientes
Automático
Especial
Otros

Corrientes
Navidad
*Plazo fijo
Jubilación
Para el retiro
Inversión
Meta fija
Por préstamos
Escolar
Coopecard

2021
21,056

3,421
7,271
3,466

380
1,153

0
36,747

15,9261,
754

3,420
6

21,106

2021
256,946
269,002

88,666
24,220
44,384
30,774
24,735
53,147

4,297
0

796,171

2020
27,495
74,395

6,092
3,903

810
0

81
112,776

11,119
1,907
2,354

12
15,392

2020
234,835
254,410

86,481
21,008
41,747
27,350
13,833
35,531

4,005
45

719,245

9. Intereses por Cobrar

10. Depósitos de asociados

Vencimiento de Plazo Fijo
  2021   2022   Total
31,670 56,996 88,666

11. Cuentas por pagar
El detalle de las cuentas por pagar, se detalla  a  continuación.

Devoluciones
Intereses sobre ahorros
Actividades
Depósitos por determinar
Asociados
Contraloría
Ipacoop
Conalcoop
Renuncia
Comercio
Planilla por desglosar
Notaria
Otros

2021
42,810
33,217
23,558

274
521

2,671
1,976

198
1,032

791
394
597

6,645
114,684

2020
46,814
24,867
26,898

1,487
1,403
2,157
1,766

177
1,032

792
0

400
5,637

113,430
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12. Retenciones y cuota patronal

Seguro social
Seguro educativo
Impuesto sobre la renta
Cuota patronal

Contabilidad
Vacaciones y décimo tercer mes
Uniformes
Otros

Prima de antigüedad
Preaviso e Indemnización

Ø De Cobertura
Ø De Asistencia social
Ø De multas por 

inasistencia asamblea
Ø De actividades
Ø De costas legales

2021
595

76
160
863

1,694

2021
0

982
2,133

21,277
24,392

2021
4,467

33,075
37,542

2021
83,604
63,485

11,890
3,755

671
163,405

2020
585

75
131

1,613
2,404

2020
4,600

0
2,133
2,867
9,600

2020
3,196

28,752
31,948

2020
70,630
61,763

12,140
3,755

671
148,959

13. Gastos acumulados

15. Fondos sociales

Ø De Cobertura:
Es un fondo que nace de los descuentos hechos en los préstamos para cubrir pagos de seguros.

Ø De Asistencia social (Fodas)
Es un fondo que busca brindar asistencia social a los asociados y familiares de asociados en situaciones difíciles.  En la 
actualidad este fondo subsidia los siguientes servicios:

a. Gastos Funerarios: (Muerte del asociado, su cónyuge, hijos y padres).

b. Bono especial: Cantidad en efectivo que otorga la cooperativa a los asociados que se jubilan o se pensionan. Deberá 

tener como mínimo 3 años de antigüedad en COOPACREOJ, R.L., realizando aportes sistemáticos.

c. Seguro colectivo de vida

d. Subsidio para lentes oftalmológicos.

e. Subsidio por maternidad

f. Subsidio para medicina preventiva.

Todo asociado inscrito pagará obligatoriamente una cuota de dos balboas con cincuenta centésimos (2.50) 
quincenalmente durante su permanencia en COOPACREOJ, R.L., este pago será por descuento directo, o por 
ventanilla en caso de que el descuento sea interrumpido.  Los beneficios adicionales del Fondo (cónyuge, padres e 
hijos) se otorgarán después de que el asociado haya cotizado en el Fondo de Asistencia Social durante un (1) año 
consecutivo.
Para no perder los beneficios del fondo, es necesario pagar la cuota consecutivamente, incluso cuando se trate de un 
asociado incapacitado, con licencia de trabajo, aunque sea licencia sin sueldo, o licencia por estado de gravidez.
Cuando un asociado se encuentra moroso, por haber dejado una (1) o más cuotas en forma consecutiva o alterna, no 
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tendrá derecho a los beneficios del fondo, y no podrá recuperarlos hasta tanto cancele lo adeudado.

16. Reserva y Fondos Legales
Reserva Patrimonial

La ley 17 de 1° de mayo de 1997, artículo 72, establece que esta reserva tiene por objeto asegurar a las 
cooperativas la normal realización de sus actividades, habilitarlas para cubrir las pérdidas que se produzcan en un 
ejercicio socioeconómico y ponerlas en situación de satisfacer exigencias imprevistas o necesidades financieras 
que puedan presentarse.  Para tal efecto se apropia el 10% de los excedentes de cada año.

Saldo Inicial
Incremento del 10% del excedente
Sub-Total

Fondo de Previsión Social

La ley 17 de 1° de mayo de 1997, artículo 73, establece que este fondo se podrá utilizar para amortizar gastos por 
seguros colectivos, indemnizaciones a familiares en caso de muerte de asociados, asistencia médica y donaciones 
sociales.   Este se crea con el 9.5% de los excedentes de cada año, pero en ningún caso podrá exceder el 20% de la 
suma de las aportaciones pagadas por los asociados más los excedentes no distribuidos.

Saldo Inicial
Uso del fondo
Incremento del 9.5% del excedente
Sub-Total

Fondo de Educación

La ley 17 de 1° de mayo de 1997, artículo 74, establece que este fondo tiene por objetivo proporcionar a las 
cooperativas los medios necesarios para la divulgación de los principios y prácticas de la doctrina cooperativistas y 
asegurar el funcionamiento del comité de educación en la realización de programas de formación y capacitación 
que fortalezcan al mejoramiento socioeconómico de las asociaciones cooperativas.  De comprobarse la falla de 
utilización de este fondo por dos periodos consecutivos, el mismo deberá ser transferido en su totalidad al 
IPACOOP, para ser utilizados en fines educativos.  Se incrementa con el 10% de los excedentes.

Saldo Inicial
Uso del fondo
Incremento del 10% del excedente
Sub-total
Total reserva y fondos legales

Reservas de Capital

Ø De Contingencia
Ø Otra reserva
       Especial
       De beneficencia

Ø De Contingencia
Fue creada mediante la apropiación del 10% del excedente anual de la cooperativa, y tiene el propósito de hacerle 
frente a cualquier pérdida en inversiones.

2021
57,265

3,952
61,217

2021
8,755

(5,266)
3,754
7,243

2021
5,053

(2,865)
3,952
6,140

74,600

2021
47,363
42,522

3,951
2,401

96,237

2020
53,733

3,532
57,265

2020
9,613

(4,213)
3,355
8,755

2020
4,210

(2,689)
3,532
5,053

71,073

2020
49,495
33,696

951
2,401

86,543
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Ø Otra Reserva
Fue creada mediante la apropiación del 5% del excedente anual de la cooperativa, y tiene el propósito de fortalecer 
institucionalmente a la empresa y poder hacer frente a cualquier problema financiero que pueda presentarse en la 
Organización.

18. Donaciones

Computadoras
Programa de contabilidad
Especiales

19. Gastos por  sobre ahorros

Sobre ahorros corriente
Sobre Plazo fijo
Sobre inversión
Sobre jubilación
Sobre escolar
Sobre retiro
Sobre meta fija
Sobre navidad

20. Otros Ingresos

Cuota de Ingreso
Inversiones
Reserva de Incobrables
Varios

21. Salarios y Otras Remuneraciones

Salarios
Seguro social
Seguro educativo
Riesgos profesionales
Décimo tercer mes
Prima de antigüedad
Preaviso e indemnización
Bonificación especial

22. Dirección Administrativa y de control

Asamblea general
Reuniones de directivos
Junta de vigilancia
Comité de Crédito
Comité de educación
Comisión de morosidad
Comité de cumplimiento

Interés

2021
2,000
1,500

15,656
19,156

2020
2,000
1,500

15,656
19,156

2021
10,956

9,500
1,439
1,129

300
2,508
1,044

15,000
41,876

2020
8,143
9,500
1,254

959
300

2,308
920

15,000
38,384

2021
520
253

27,462
1,055

29,290

2021
73,482

9,465
1,080

453
5,508
1,271
4,323
1,600

97,182

2021
17,000

3,010
800

2,700
320

0
550

24,380

2020
1,620

840
9,521

755
12,736

2020
66,508

9,183
1,049

440
5,818
1,271
4,323
1,600

90,192

2020
19,979

3,580
960

1,860
1,254

220
240

28,093
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23. Honorarios profesionales

Servicios profesionales
Auditoria externa
Página web

24. Energía eléctrica, teléfono e internet

Teléfono e internet
Energía Eléctrica

25 Reparaciones, mantenimiento y aseo en general

Mantenimiento edificio
Mantenimiento equipo de cómputo
Mantenimiento equipo de oficina
*Materiales para limpieza

*Incluye contrato para limpieza y nebulización de la cooperativa por pandemia, durante el año 2020 y 2021.

26. Actividades Sociales

Aniversario
Día Internacional del Cooperativismo
Cafetería

27. Seguros y Cuotas por participación

Fondo de Garantía

28.Útiles de oficina y publicidad y correo

Útiles de oficina y papelería
Publicidad
Correo y encomienda

29. Transporte, viáticos, mensajería

Transporte
Viáticos
Mensajería

30. Depreciación y amortización

Edificio
Equipo de Informática
Equipo de oficina
Mobiliario de oficina
Proyecto, sistema de IPACOOP

2021
12,090

2,000
480

14,570

2021
2,346

260
2,606

2021
793

1,500
95

8,835
11,223

2020
12,596

2,600
480

15,676

2020
2,080

0
2,080

2020
1,064
1,709

141
1,043
3,957

2021
0
0

1,128
1,128

5,127

2021
2,611

929
95

3,635

2021
747
878

1,041
2,666

2020
8,000
1,500
1,692

11,192

4,250

2020
4,815
2,552

62
7,429

2020
1,732
5,587

389
7,707

2021
986
349
300

48
1,950
3,633

2020
986
323
180

48
1,800
3,337
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31. Varios

Bancarios
Incentivos
Impuestos
Uniformes
Notariales
Descuentos en Contraloría y C.S.S.
Varios

2021
1,594
1,000
1,008

0
70

0
6

3,678

2020
1,229

825
1,100
1,000

535
151
527

5,367
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DESCRIPCION

 

Cuota de Ingreso

Intereses de Prestamos

Int. Sobre Prest Corriente

Int. Sobre Prest Especial

Int. Sobre Prest Automático

Int. Sobre Prest  línea b / Especial ahorro

Int. Sobre Prest Rápida Recuperación

Manejos de Prestamos

Manejo de Prest. Corriente

Manejo de Prest. Especial

Manejo de Prest. Automático

Manejo de Prest. - l. blanca/ Esp ahorro

Manejo de Prest. Rápida Recuperación

Manejo de protección al crédito 1%

Inversiones Financiera

Ingresos/Inversión/Fucer/Fedpa/Cofep

Ingreso / Fideicomiso

Inversiones Liquidas

Ingresos Depósito Plazo Fijo

Intereses sobre Depósitos Otros

Otros ingresos

Ingresos Varios/ Alquiler de local

Total Ingresos

Administrativos

Salarios y Cargas Laborales

Sueldos y Vacaciones

Seguro Social

Seguro Educativo

XIII Mes

Riesgo Profesional

Prima de Antigüedad

Preaviso e Indemnización

Honorarios Profesionales

Servicios de Contabilidad

Ingresos:

Gastos

Presupuesto 2021 - 2022
PRESU-

PUESTO

2021 - 2022

1,000.00

160,500.00

11,600.00

18,500.00

27,970.00

7,250.00

8,500.00

1,200.00

2,500.00

6,300.00

2,900.00

35,000.00

840.00

0.00

7,500.00

775.00

292,335.00

81,000.00

10,653.50

1,215.00

6,800.00

510.30

1,095.96

5,297.40

3,000.00

PRESU-

PUESTO

MAYO 2021

1,400.00

160,500.00

11,600.00

17,325.00

27,970.00

7,250.00

8,500.00

800.00

1,850.00

6,300.00

2,900.00

27,500.00

840.00

0.00

6,500.00

0.00

775.00

282,010.00

72,000.00

9,470.00

1,080.00

6,000.00

460.00

1,385.00

4,750.00

3,000.00

REALIZADO 

dic

may-21

520.00 

141,968.18

10,936.91

18,069.23

20,642.71

6,783.00

6,702.49

1,414.04

2,318.04

5,016.93

3,297.40

38,895.36

253.37

0.00

8,350.56

0.00

1,055.02

266,223.24

73,481.76

9,465.00

1,080.00

5,507.76

453.67

1,271.04

4,322.64

3,000.00

 

VARIACION +/-

PRESUPUESTO

VS REALIZADO

880.00

18,531.82

663.09

-744.23

7,327.29

467.00

1,797.51

-614.04

-468.04

1,283.07

-397.40

-11,395.36

586.63

0.00

-1,850.56

0.00

-280.02

15,786.76

-1,481.76

5.00

0.00

492.24

6.33

113.96

427.36

0.00

%

REALIZADO

37% 

88%

94%

104%

74%

94%

79%

177%

125%

80%

114%

141%

30%

0%

128%

0%

136%

94%

102%

100%

100%

92%

99%

92%

91%

100%
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10,000.00

2,000.00

3,600.00

1,620.00

2,400.00

1,500.00

720.00

3,600.00

9,704.00

2,300.00

0.00

5,000.00

1,800.00

1,100.00

2,500.00

10,200.00

800.00

250.00

2,000.00

1,000.00

70.00

300.00

400.00

1,900.00

0.00

600.00

2,500.00

2,500.00

75.00

7,000.00

2,000.00

0.00

17,000.00

600.00

Servicios especiales

Auditoría Externa

Gastos de Gobernabilidad

Junta de directores

Junta de Vigilancia

Comité de Crédito

Comité de Educación

Comisión de Morosidad

Otros comités de apoyo

Viáticos Directivos y Otros

Transporte

Mensajería

Cuotas y Suscripciones

Cuota de Afiliación y Sostenimiento

Cuota Fondo de Garantía

Referencias Crediticias (APC)

Impuestos pH

Útiles y Materiales

Útiles de Ofic. y Papelería

Aseo y Materiales de Limpieza

Reparación y Mantenimiento

Reparación de Edificio

Rep. y Mant. de Mob. Equipo de Oficina

Rep. de Equipo Informática

Depreciación y Amortización

Depreciación de Edificio

Depreciación de Mob. de Oficina

Depreciación de Equipo de Oficina

Deprec. de Equipo de Informática

Depreciación de Programas

Servicios Básicos

Agua

Energía Eléctrica

Teléfono, fax e internet

Publicidad

Correos y Encomiendas

Capacitación y Educación

Educación

Aniversario

Día Internacional de la Cooperación

Asamblea

Seguros y Fianzas

Fianza de Fidelidad

8,950.00

2,000.00

2,400.00

1,550.00

2,700.00

1,950.00

1,000.00

1,800.00

5,000.00

3,500.00

300.00

4,869.00

900.00

1,100.00

4,100.00

7,560.00

800.00

250.00

3,780.00

910.00

70.00

180.00

400.00

1,800.00

0.00

600.00

2,500.00

2,500.00

75.00

7,000.00

3,000.00

0.00

17,000.00

600.00

8,190.14

2,000.04

3,010.00

800.00

2,700.00

320.00

0.00

550.00

877.90

2,788.40

0.00

5,126.86

900.00

1,008.37

2,610.96

8,835.41

793.30

95.00

1,980.00

986.04

48.09

300.00

349.31

1,949.87

0.00

260.47

2,345.78

929.10

95.00

0.00

1,600.00

0.00

17,000.00

0.00

759.86

-0.04

-610.00

750.00

0.00

1,630.00

1,000.00

1,250.00

4,122.10

711.60

300.00

-257.86

0.00

91.63

1,489.04

-1,275.41

6.70

155.00

1,800.00

-76.04

21.91

-120.00

50.69

-149.87

0.00

339.53

154.22

1,570.90

-20.00

7,000.00

1,400.00

0.00

0.00

600.00

92%

100%

125%

52%

100%

16%

0%

31%

18%

80%

0%

105%

100%

92%

64%

117%

99%

38%

52%

108%

69%

167%

87%

108%

0%

43%

94%

37%

127%

0%

53%

0%

100%

0%
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Protección de Ahorros

Provisiones y Reservas

Reserva Préstamo Incobrable

Protección al Credito

Otros Gastos

Cargos Bancarios

Uniformes

Cafetería

Gastos Varios

     Total de Gastos Administrativos

Gastos Financieros

Int. Pagado Ahorros Corrientes

Int. Pagado Ahorros de Navidad

Int. Pagado por DPF

Int. Pagado Ahorro de Inversiones

Int. Pagado Ahorro Jubilación

Int. Pagados Ahorro Escolar

Int. Pagados Ahorro Para el Retiro

Int. Pagados Ahorro Meta

     Total Gastos Financieros

Total de Gastos

Excedente o Perdida

Menos: Apropiaciones Legales (35%)

Menos: Fondo Especial (15%)

Excedente o Pérdida Neta

Relación Ingreso Gastos

3,200.00 

7,000.00

8,000.00

1,500.00

2,000.00

600.00

900.00

229,811.16

11,000.00

15,000.00

9,500.00

1,200.00

900.00

300.00

2,500.00

1,000.00

41,400.00

271,211.16

21,123.84

7,393.34

3,168.58

10,561.92

92.77%

3,200.00 

7,000.00

8,000.00

1,500.00

0.00

1,000.00

1,500.00

211,489.00

11,000.00

15,000.00

9,500.00

1,200.00

900.00

300.00

2,500.00

1,000.00

41,400.00

252,889.00

29,121.00

10,192.35

4,368.15

14,560.50

89.67%

0.00 

7,000.00

8,000.00

1,593.70

0.00

1,127.68

76.01

184,829.30

10,956.43

15,000.00

9,500.04

1,439.35

1,128.72

300.00

2,507.74

1,043.90

41,876.18

226,705.48

39,517.76

13,831.22

5,927.66

19,758.88

85.16%

3,200.00

0.00

0.00

-93.70

0.00

-127.68

1,423.99

26,659.70

43.57

0.00

-0.04

-239.35

-228.72

0.00

-7.74

-43.90

-476.18

26,183.52

-10,396.76

-3,638.87

-1,559.51

-5,198.38

7.62%

0% 

100%

100% 

106%

0%

113%

5%

87%

100%

100%

100%

120%

125%

100%

100%

104%

101%

90%

136%

136%

136%

136%

95%
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Resolución N.º 1/2019-2020

Por la cual se distribuyen los excedentes del

Ejercicio Socioeconómico que termina el 31 de mayo de 2020

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., constituida legalmente 
en Asamblea General y en uso de sus facultades legales que le confiere la Ley y el Estatuto.

CONSIDERANDO

Que la Ley cooperativa establece que los excedentes resultantes de las operaciones de La 
Cooperativa, después de acreditar los fondos legales, pueden utilizarse para pagar dividendos 
por las aportaciones pagadas totalmente por los asociados.

Que por estrategias administrativas se requiere fortalecer las reservas de contingencias.

Que corresponde a la Asamblea General aprobar la distribución de excedentes.

Que de las operaciones financieras de La Cooperativa durante el ejercicio socioeconómico que 
finalizó el 31 de mayo de 2020, después de cubrirse todos los gastos de operaciones y apartarse 
las reservas exigidas por la Ley, queda un excedente de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN BALBOA (B/. 17,661.00.)

RESUELVE

1. Aprobar la distribución de DOCE MIL SEISCIENTO SESENTA Y UN BALBOA 
(B/.12,661.00), a razón de 1.09 % anual por las aportaciones totalmente pagadas al 31 de 
mayo de 2020.

2. Transferir Cinco Mil balboas (B/.5,000.00) al fondo de contingencia.

3. Acreditar las cantidades que corresponden a cada asociado a una cuenta de certificados 
de aportaciones y realizar los ajustes contables necesarios.

Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho (08) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020)

Trinidad Domínguez Emily Jiménez
     Presidenta     Secretaria
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Resolución N.º 2/2020-2021

Por la cual se distribuyen los excedentes del
Ejercicio Socioeconómico que termina el 31 de mayo de 2021

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., constituida legalmente 
en Asamblea General y en uso de sus facultades legales que le confiere la Ley y el Estatuto.

CONSIDERANDO

Que la Ley cooperativa establece que los excedentes resultantes de las operaciones de La 
Cooperativa, después de acreditar los fondos legales, pueden utilizarse para pagar dividendos 
por las aportaciones pagadas totalmente por los asociados y devolver intereses a los asociados 
que hayan pagado préstamos durante el año.

Que por estrategias administrativas se requiere fortalecer las reservas de contingencias.

Que corresponde a la Asamblea Ordinaria aprobar la distribución de excedentes.

Que de las operaciones financieras de La Cooperativa durante el ejercicio socioeconómico que 
finalizó el 31 de mayo de 2021, después de cubrirse todos los gastos de operaciones y apartarse 
las reservas exigidas por la Ley, queda un excedente de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO BALBOAS CON 00/100 (B/.19,758.00).

RESUELVE

1.   Aprobar la distribución de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO BALBOAS 
CON 00/100 (B/.14,758.00) a razón de 1.17 % anual por las aportaciones totalmente pagadas 
al 31 de mayo de 2021.

2.   Transferir Cinco Mil balboas (B/.5,000.00) al fondo de contingencia.

3.   Acreditar las cantidades que corresponden a cada asociado a una cuenta de certificados de 
aportaciones y realizar los ajustes contables necesarios.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dos (2) días del mes de octubre del dos mil veintiuno. (2021)

Trinidad Domínguez Emilys Jiménez
       Presidenta       Secretaria
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Una clínica como ninguna



Mediante Decreto Ejecutivo 285 del 28 de mayo de 2021, fue reglamentada la Ley 81 de

Protección de Datos Personales, que establece principio, derechos, obligaciones y

procedimientos para regular la protección de datos personales en Panamá.

Esta Ley reconoce y protege el derecho que tienen todas las personas a conocer, actualizar y

rectificar las informaciones que se hayan recopilado sobre ellas en bases de datos que sean

susceptibles de tratamiento por personas naturales o jurídicas de naturaleza pública o

privada.

@Coopacreoj RL
www.coopacreoj.com
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